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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

 
DECRETO 

 
NÚM. 409.- POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN EL ESTADO DE COLIMA. 

 

MTRA. INDIRA VIZCAÍNO SILVA, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, a sus habitantes 

hace sabed: 

Que el H. Congreso del Estado me ha dirigido para su publicación el siguiente 

D E C R E T O 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO 

DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO EXPIDE EL PRESENTE DECRETO, CON 

BASE EN LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES: 

1. PRESENTACIÓN Y TURNO DE LA INICIATIVA. 

Mediante oficio DPL/1747/2023, de fecha 06 de diciembre de 2023, la Secretaría de la Mesa Directiva del H. Congreso del 

Estado, turnaron a las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales y de Bienestar, Inclusión Social y 

Equidad de Género, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la Iniciativa de Ley con proyecto de Decreto 

suscrita por la Mtra. lndira Vizcaíno Silva, Gobernadora Constitucional del Estado de Colima, en uso de sus atribuciones 

conferidas en el artículo 33, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado 

de Colima, correspondiente a emitir la Ley Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en el Estado de Colima.  

2. TRABAJOS LEGISLATIVOS PREVIOS. 

Las Comisiones Legislativas de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales y de Bienestar, Inclusión Social y Equidad 

de Género desarrollaron al Foro denominado “Ley Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en el Estado de 

Colima” en el que se convocó a las personas con discapacidad, sus familiares, representantes, y público en general, así 

como a las organizaciones, instituciones y entes gubernamentales. 

Dicho foro fue efectuado en el Recinto Legislativo de este H. Congreso del Estado de Colima, el día lunes 19 de febrero del 

2024 a las 16 horas, a efecto de presentar, socializar, analizar, debatir y proponer sobre la nueva legislación en materia de 

discapacidad que se integra por 88 artículos y 9 transitorios. 

3. SESIÓN DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS. 

La Presidencia de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, convocó a sus integrantes, y a los de 

Bienestar, Inclusión Social y Equidad de Género, a reunión de trabajo a celebrarse a las 12:30 horas del 20 de febrero de 

2024, en la Sala de Juntas “Gral. Francisco J. Múgica”, a afecto de analizar, discutir y, en su caso, dictaminar las iniciativas 

que nos ocupan. 

Es por ello que las y los integrantes de las Comisiones que dictaminan, procedemos a realizar el siguiente:  

ANÁLISIS DE LA INICIATIVA 

I.- Que la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se propone emitir la Ley Sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad en el Estado de Colima, en su parte expositiva, dispone que: 

PRIMERO. Que el artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Colima 

establece que el Estado de Colima reconoce, promueve, respeta, protege y garantiza los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales 

de los que el Estado Mexicano sea parte, así como, las garantías para su protección, de igual manera refiere 

que sus habitantes gozarán, además, de los derechos a la vida, la libertad, la igualdad y la seguridad jurídica. 

SEGUNDO.  Que mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, el 7 de mayo 

de 2005, se emitió la Ley para la Integración y Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad del 

Estado de Colima. 
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TERCERO. Que, de acuerdo con información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en Colima 

existen aproximadamente 40,000 personas con algún tipo de discapacidad. Es decir que el 5.5% de la 

población tiene dificultades o imposibilidad para ver, escuchar, desplazarse o comunicarse, y que, al 

interactuar con los diferentes tipos de barreras traducidas en elementos físicos, tecnológicos, actitudinales 

o de comunicación del medio donde se desarrollan estas personas, resulta imposible su inclusión plena a la 

sociedad y, por ende, el ejercicio de sus derechos humanos y libertades fundamentales. 

CUARTO.  De ahí la necesidad de generar una norma que cumpla con tales propósitos, misma que se 

empata con lo establecido en el Eje 2 “Bienestar” del Plan Nacional Desarrollo  2019-2024,  y con el objetivo 

del Gobierno del Estado de impulsar “[…]una nueva visión para el desarrollo y el bienestar, un cambio a 

favor del reconocimiento y la garantía de los derechos sociales, enfatizando el apoyo a los grupos 

vulnerables, como prioridad de la política pública […]”, así como con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

particularmente del Objetivo número 16 referente a promover sociedades justas, pacificas e inclusivas. 

En similar sentido, esta propuesta de Ley también se alinea con el objetivo del Eje 1 del Plan Estatal de 

Desarrollo Colima 2021-2027 “Bienestar para todas y todos” que busca “Contribuir a un cambio en la 

perspectiva de las oportunidades hacia el reconocimiento y garantía de los derechos sociales, haciendo 

énfasis en la atención de los grupos vulnerables, rumbo a la construcción de una sociedad más saludable, 

más igualitaria, justa y, sobre todo, solidaria hacia el desarrollo para el bienestar.”, en la línea de acción No. 

1 “Promover la vida digna para personas con discapacidad, jóvenes y adultas y adultos mayores.” 

Asimismo, es concorde con el objetivo temático “Grupos vulnerables” por el que el Gobierno del Estado 

busca “Implementar un modelo de participación activa de las y los más vulnerables; para ello, el Gobierno 

del Estado será gestor de oportunidades, con la visión de bienestar igualitario y fraterno, garante de los 

derechos y políticas públicas transversales, así como procesos de desarrollo que mejoren el tejido social.” 

Además, la presente propuesta busca cumplir con el mandato del artículo 4 de la Convención Internacional 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad referente a las obligaciones generales establecidas 

en el punto No. 1 inciso a) relativo a  “Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole 

que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención;” y el inciso 

b) “Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, 

reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discriminación contra las personas con 

discapacidad”.  

QUINTO.  Se observó, por lo anterior, la necesidad de generar una regulación que, a diferencia de la vigente, 

contemple la perspectiva de las personas para cuyo beneficio se expide, por lo cual, el pasado 3 de diciembre 

del 2021 se realizaron los Diálogos por la Discapacidad donde estuvieron presentes personas con 

discapacidad, asociaciones y colectivos de personas con discapacidad en el Estado de Colima, así como 

miembros del gabinete de la administración pública Estatal encabezados por la Gobernadora del Estado la 

Maestra Indira Vizcaíno Silva. 

En dichos Diálogos, los representantes de personas con discapacidad expresaron su preocupación por la 

falta de políticas públicas y acciones tendientes a eliminar las barreras sociales que impide su inclusión 

efectiva, aun cuando existe acuerdos supranacionales como la Convención Internacional sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad, cuyos enunciados deben ser cumplidos por las partes, como es el caso 

del estado mexicano, en aras de garantizar el ejercicio de sus derechos.  

SEXTO. Por su parte, el Instituto Colimense para la Discapacidad convocó a foros de consulta para analizar 

el marco normativo estatal en materia de discapacidad, así como dialogar sobre las dificultades que se han 

observado en la implementación de la Ley, que tiene cerca de 20 años, y proponer, en su caso, una reforma 

integral en materia de discapacidad.  

Dicha convocatoria se formuló de manera amplia, a través de las plataformas y redes sociales del Gobierno 

del Estado, de manera directa con los grupos y colectivos de y para personas con discapacidad, así como 

en los diferentes medios de comunicación, y se realizó en formato escrito, lengua de señas y versión lectura 

fácil, con el propósito de que pudiera ser conocida y atendida por el mayor número de personas.  

En cumplimiento a los artículos 4.1 y 4.3 de la Convención Internacional de las Personas con Discapacidad, 

el Instituto convocó a participar en el ejercicio de Consulta Estrecha y Colaboración Activa a todas las 

personas con discapacidad y/o sus familiares, organizaciones civiles, servidores públicos, personas de la 
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academia, y especialistas en el tema, con el fin de analizar, discutir y debatir sobre una propuesta de reforma 

integral y transversal en materia de discapacidad, armonizada con la Convención citada.  

Este ejercicio se realizó los días 11, 18 y 26 de mayo del año 2022, en los municipios de Colima, Manzanillo 

y Tecomán, respectivamente, todos del Estado de Colima, con el propósito de dar mayor apertura a la 

participación de las personas con discapacidad y las asociaciones que los representan.  

En estos foros de consulta participaron las siguientes asociaciones: Limitados Físicos de Colima AC, Gente 

Pequeña AC, Fundación Mexicana de Autismo TATO IAP, Red Nacional de Ciegos AC, Red Siglo XXI AC, 

Olimpiadas Especiales AC, Caminemos Juntos con Amor Luz y Esperanza AC, Juntos También Contamos 

IAP, Asociación Manzanillense de Apoyo a Sordos IAP, Hombres y Mujeres de Retos AC, Grupo Deportivo 

Ciclones de Colima, Asociación de Ciegos Colimenses AC, Fundación Vidrio Figueroa AC, grupo de 

personas sordas de Tecomán, Asociación de Discapacitados “Vive Fuerte”, Padres de Hijos con 

Discapacidad en el Colomo A. C., Nuestras Manos, Nuestra Voz, Asociación por una Educación Silente, 

Inclusión por un Mundo Posible I.A.P., Asociación de Personas con Discapacidad A. C. del Municipio de 

Armería, Patronato de Educación Especial, Organización de Ciegos Colimenses  A. C., Asperger Manzanillo 

A.C., Fundación de Educación Especial y Desarrollo Integral, I.A.P., Centro de Atención “Luz de Esperanza”, 

Albatros Centro de Desarrollo Integral, Unión Nacional de Ciegos. 

Así también, en los foros citados participaron diversas instituciones públicas, entre ellas, el H. Congreso del 

Estado, Delegación de Programas para el Bienestar Colima, Secretaría General de Gobierno, Consejería 

Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado, Secretaría de Bienestar, Inclusión Social y Mujeres, Secretaría de 

Educación y Cultura, Secretaría de Seguridad Pública, Subsecretaría de las Juventudes, Subsecretaría del 

Trabajo, Universidad de Colima, Instituto de Educación Tecnológica y de Especialidades Profesionales, 

Instituto Superior de Educación Normal del Estado de Colima, Instituto Colimense del Deporte, Consejo 

Estatal de Participación Social, Ayuntamiento de Villa de Álvarez, Fiscalía General del Estado, Fiscalía 

General de la República, Notaría Pública No. 5 Demarcación Tecomán, Casa de la Cultura Jurídica en 

Colima, entre otros.  

SÉPTIMO. Derivado de aquellos foros de consulta se generaron observaciones y propuestas con las cuales 

se llegó a la conclusión de que los problemas para la implementación de acciones en beneficio de las 

personas con discapacidad radicaban, principalmente, en una normativa vigente que se expresa con 

conceptos poco claros, contradictorios, o que no concordaban con el espíritu de la multicitada Convención 

Internacional de las Personas con Discapacidad, ni con la Ley General de la materia.  

Asimismo, se observó que, de acuerdo con el ordenamiento vigente, la responsabilidad de implementar 

políticas públicas y lograr la inclusión de las personas con discapacidad radicaba en la persona titular del 

Poder Ejecutivo, así como en el Instituto Colimense para la Discapacidad, dejando de lado casi en su 

totalidad al resto de la Administración Pública Estatal, cuya responsabilidad sólo podía entenderse por 

inferencia. 

Entendida la problemática anterior, se trabajó una propuesta de ley para la inclusión de las personas con 

discapacidad del Estado de Colima. Logrando un texto que clarifica de manera coherente el objeto de la 

norma, los derechos de las personas con discapacidad y las atribuciones de las personas y dependencias 

que coadyuven a lograr la inclusión plena y efectiva de las personas con discapacidad. 

Por ello, es preciso generar una nueva norma que brinde certeza jurídica y claridad en su contenido, en la 

cual se especifiquen las atribuciones de las autoridades estatales que deben dar vigencia a los mandatos 

constitucionales y convencionales que se encuentran omisos en la norma que rige actualmente.   

OCTAVO. Asimismo, es preciso recoger, homologar y derivar en la normatividad estatal las disposiciones 

de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad que fue publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de mayo de 2011, ya que la ley estatal vigente, como se mencionó en supralíneas, 

fue publicada en el año 2005. Por lo cual, sus mandatos no estaban del todo alineados a la ley general, pese 

a las reformas promovidas al ordenamiento estatal. 

En el escenario anterior, una de las finalidades de la presente iniciativa de Ley es contribuir al cumplimiento 

del mandato establecido en la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, así como dar vigencia a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de derechos de las personas con discapacidad, y de la Ley General para la Inclusión 
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de las Personas con Discapacidad, a través de clarificar conceptos, redefinir atribuciones y alcances de la 

acción de la Administración Pública del Estado de Colima. 

NOVENO. En cuanto a la denominación de la norma, esta propuesta considera el empleo de un título que 

refleje de manera llana y precisa el contenido y la materia objetivo de la presente Ley. 

En las normativas anteriores se han utilizado palabras o términos que, en opinión del legislador, reflejaban 

el objetivo del abordaje de la discapacidad. Así, el 7 de mayo 2005, se aprobó la Ley para la Integración y 

Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad del Estado de Colima. Años después, en septiembre 

de 2018 se aprobó reformar la denominación para intitularse "Ley para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad del Estado de Colima". Posteriormente, en junio del 2022, mediante decreto número 110 se 

aprueba reformar la nomenclatura “Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de 

Colima” para denominarse “Ley para la Inclusión e Integración de las Personas con Discapacidad del Estado 

de Colima”, adicionando solamente la palabra “integración”. 

Por lo que esta propuesta considera importante evitar el manoseo semántico o político en la denominación 

de la ley, es por ello que se propone el título Ley sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en 

concordancia, además, con el título de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.  

DÉCIMO. El origen y aplicación de los recursos necesarios para garantizar las disposiciones contenidas en 

esta propuesta normativa, corresponde determinarlos de sus propios presupuestos a los sujetos obligados 

descritos en el artículo 3 de la presente iniciativa de Ley, a saber; el Poder Ejecutivo del Estado, mediante 

sus dependencias y entidades; los Poderes Legislativo y Judicial del Estado; los Municipios, a través del 

Gobierno Municipal y de los Organismos e Instituciones; los Organismos Constitucionalmente Autónomos; 

así como, las personas físicas o morales de los sectores social y privado que presten servicios a la población. 

Además de que, parte de las obligaciones contenidas en esta propuesta ya se han estado implementando 

con decisiones concertadas en la Mesa Interinstitucional de Accesibilidad, que actualmente desarrolla el 

Gobierno del Estado a través del INCODIS y se instrumentan como parte de los planes operativos anuales 

de cada dependencia, entidad e institución participante. 

Por lo cual, en lo que ve al impacto presupuestal, mediante el Oficio No. SPFYA/1323/2023, la Secretaría 

de Planeación, Finanzas y Administración determinó que:“[…], se emite el presente dictamen de impacto 

presupuestario positivo, con la salvedad de que el gasto adicional que, en su caso, derive de la 

implementación de la iniciativa de Ley sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en el Estado 

de Colima se realice con cargo al presupuesto aprobado a las Dependencias responsables de la 

implementación de la misma en el Presupuesto de Egresos del Estado de Colima del ejercicio fiscal 

correspondiente. […]”.   

DÉCIMO PRIMERO. En la tesitura indicada, la iniciativa que nos ocupa se conforma de cuatro títulos que a 

continuación se refieren: 

TÍTULO PRIMERO, llamado “De las prevenciones Generales”, conformado de un capítulo único que 

contiene las disposiciones en cuanto a los ámbitos material y espacial de validez de la Ley. A diferencia de 

la Ley vigente, en esta propuesta se establece de manera clara que uno de los objetivos de la regulación es 

la promoción, protección y garantía de los derechos de las personas con discapacidad, objetivo que sigue 

la línea de la reforma constitucional en materia de derechos humanos ocurrida en el año 2011, con lo cual 

se armonizan estas disposiciones. 

Asimismo, los conceptos que se definen se realizan desde la perspectiva de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, esto implica que, tras la evolución del concepto de 

“Discapacidad” se vea a ésta no como una condición de las personas sino desde las barreras que impiden 

a toda persona una integración plena y efectiva en la sociedad.  

TÍTULO SEGUNDO, denominado “Derechos de las personas con Discapacidad”, es el título más amplio de 

la iniciativa, integrado por ocho capítulos, en cada uno de los cuales se regulan derechos humanos diversos. 

La riqueza de esta iniciativa, además del reconocimiento de los derechos, es que se liga a la autoridad que 

le corresponde su protección y garantía, haciendo mención de las dependencias de la Administración Pública 

estatal vigente afín a la organización instituida en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública del Estado de Colima.  
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Se norma sobre el derecho a la accesibilidad estableciendo el diseño universal y los ajustes razonables 

como norma principal para lograr la inclusión real y efectiva en la sociedad de las personas con discapacidad. 

Se ordena acerca de la eliminación de las barreras de todo tipo, físicas, actitudinales y de comunicación, y 

no de la adaptación de ellas como se refiere en la ley en vigor. Lo anterior, toda vez que, hasta la fecha, los 

avances en este aspecto no han sido significativos, ya que las personas con discapacidad no ejercen libre 

ni autónomamente sus derechos en razón de las múltiples barreras a las que se enfrentan cada día, las 

cuales les impiden, por ejemplo, moverse en vía pública de forma segura, realizar sus actividades sin la 

dependencia de la compañía de otra persona, y, comunicar sus necesidades de forma eficiente porque no 

entienden su lenguaje. 

En concordancia, en cuanto al transporte, se mantienen la obligación de que las unidades para el transporte 

público sean accesibles y cuenten con asientos específicos para las personas con discapacidad, asimismo 

se regula sobre la responsabilidad en la que incurren los conductores que no presenten un servicio adecuado 

para las personas con discapacidad cuya reincidencia puede generar la cancelación de la concesión o el 

permiso respectivo.  

En ese mismo tema, se mantiene también el derecho de que las personas con discapacidad usuarias del 

transporte público, sean beneficiadas con un 50% de descuento en la tarifa, beneficio que contribuye a 

disminuir el gasto de esta porción de la población. Otro beneficio que reitera en esta nueva Ley es el de 

otorgar a las personas con discapacidad placas y tarjetones de circulación que les permitan usar los cajones 

de estacionamiento destinados para ellas, con lo cual se facilita su camino a los edificios de acceso público 

a los que acuden. 

En cuanto al derecho a la salud, las disposiciones que contiene esta iniciativa se armonizan con las 

contenidas en la Ley de Salud del Estado de Colima, en las cuales se reconoce su derecho a la atención 

digna y de calidad venida de profesionistas capacitados no solo en la atención de las discapacidades y 

cualquier enfermedad que éstas presenten, también en otras habilidades que les permitan atender a las 

personas en la diversidad de discapacidades existentes, por ejemplo, el conocimiento sobre la Lengua de 

Señas Mexicanas o entregar información accesible en el sistema Braille.  

Mención especial merece el derecho a la educación de las personas con discapacidad, ya que, para su 

garantía, se prevé que la Secretaría de Educación y Cultura estatal considere, en la medida en que su 

presupuesto se lo permita, en su plantilla laboral a maestros conocedores de la Lengua de Señas Mexicanas, 

con un doble propósito, que atiendan al alumnado que forma parte de la comunidad de sordos, y que esos 

maestros puedan formar a otros docentes en esas habilidades. Asimismo, se plantea la posibilidad de que 

puedan contratar a docentes que tengan alguna discapacidad con lo cual se están generando oportunidades 

de empleo para esta parte de la población. En general, se visualiza que el derecho a la educación sea 

accesible para todas las personas, con mayor razón para las que tienen algún tipo de discapacidad, con un 

especial énfasis en las personas menores de edad.  

En el aspecto del derecho a la cultura y el deporte, se impulsa que las autoridades en la materia incluyan 

en sus programas a las personas con discapacidad tanto para estimular el desarrollo artístico de esta parte 

de la población, como su acceso a la cultura y a la práctica deportiva, para lo cual, las autoridades deben 

realizar las acciones necesarias a fin de garantizar la accesibilidad de los espacios y la elaboraciones de 

materiales en el lenguaje y formatos accesibles para las personas con discapacidad que hagan factible este 

derecho.   

En lo que refiere al desarrollo económico, turismo, trabajo y el empleo, trasciende la acción afirmativa 

que se propone en favor de las personas con discapacidad, consistente en que los centros de trabajo de la 

Administración Pública Estatal, de los municipios y Organismos Autónomos destinen el dos por ciento de 

sus plazas laborales a personas con discapacidad y los centros de trabajo privados que contraten personas 

con discapacidad podrán acceder a estímulos fiscales. Con esta acción se pretende abrir oportunidades de 

trabajo a esta parte de la población que generalmente es rechazada en las fuentes de empleo no por que 

no tengan habilidades para ello, sino porque son personas con alguna discapacidad, lo que, en un segundo 

término constituye una especie de discriminación que les impide el libre ejercicio de su derecho al trabajo 

que enmarca el artículo 5° constitucional.  

En el tema turístico, con esta iniciativa se consolida el derecho que tienen las personas a disfrutar de los 

atractivos turísticos, a través de disposiciones que persiguen que los prestadores de servicios turísticos 

contemplen espacios físicos con diseño universal e información accesible para las personas con 
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discapacidad. Si bien, estas medidas pueden generar costos para los prestadores de servicios, se considera 

que, al ampliar sus nichos de mercado, tendrán, por ende, una mayor retribución económica, con lo cual, se 

benefician ambas partes, los prestadores de servicios y las personas consumidoras, en este caso, las 

personas con discapacidad.  

Otro derecho que es reconocido en la presente iniciativa es el de la comunicación y el acceso a la 

información. Una forma de garantizar el primero de ellos es mediante el establecimiento de la condición de 

que los medios de comunicación audiovisual, contemplen en su programación, en la medida de sus 

posibilidades, los subtítulos y que cuenten con intérpretes de Lengua de Señas Mexicana. Por otro lado, 

como garantía del derecho de acceso a la información, en concordancia con la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Colima, se sujeta a los entes públicos que difundan 

información en internet, a que lo realicen, en la medida de sus posibilidades, a través de formatos y bajo 

medidas de accesibilidad para todo tipo de personas interesadas. Esta misma obligación se impone a los 

entes privados que difundan información en plataformas digitales o aplicaciones móviles. 

De acuerdo con el artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, todos los ciudadanos 

deben gozar del derecho y oportunidad "de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente 

o por medio de representantes libremente elegidos". Dicho derecho es expresado también en el artículo 25 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el cual expresa que todos los ciudadanos tendrán el 

derecho y oportunidad de participar en la dirección de los asuntos públicos, así como, a "tener acceso, en 

condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas".  

Sin embargo, las Personas con Discapacidad se han visto impedidas del acceso al ejercicio de tales 

derechos, toda vez que el entorno social ofrece barreras físicas y actitudinales que lo dificultan o lo impiden, 

situación que se agrava en el ámbito local debido a que no hay una normativa que desarrolle los derechos 

mencionados, así como, las medidas para su implementación, además de que tampoco hay mención en el 

texto normativo vigente sobre acciones afirmativas que busquen garantizar la participación de las Personas 

con Discapacidad en los asuntos públicos. 

Por esa razón, en esta propuesta se agregó un capítulo relativo a los derechos político-electorales que 

busca impulsar la participación de las Personas con Discapacidad en la vida política y pública, delineando 

responsabilidades para promover un entorno que favorezca la participación plena y efectiva, así como, la 

promoción de acciones afirmativas para garantizarlo. 

Finalmente, en lo tocante al derecho de acceso a la justicia, la presente iniciativa reconoce que los 

personas con discapacidad tienen derecho a recibir una trato digno y apropiado en los procedimiento en los 

que se encuentren involucrados, por lo tanto, se impone a las instituciones de administración e impartición 

de justicia la obligación de contar, en la medida en que sus medios lo permitan, con las ayudas técnicas y 

humanas necesarias para atender a las personas con discapacidad, así como, realizar programas de 

capacitación y sensibilización del funcionariado en aras de procurar una atención integral a esta parte de la 

población.  

Es preciso señalar que, las disposiciones de esta iniciativa en cuanto al reconocimiento de los derechos 

humanos de las personas con discapacidad, no son limitativas, pues de forma complementaria existen las 

normas de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, la propia Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

en el plano supranacional. Máxime que, cuando se habla de derechos humanos, nos referimos a los 

derechos de todas las personas por lo que no deberían existir distinciones al respecto. Sin embargo, en la 

especie, con esta iniciativa se pretende que se adopten las políticas públicas necesarias y se implementen 

las acciones desde el ámbito público y privado que den cabida a que las personas con discapacidad gocen, 

ejerzan de manera real e integral esos derechos humanos.  

TÍTULO TERCERO, denominado “Atribuciones Institucionales”, en él se hace mención a las entidades y 

dependencias que aplicarán y vigilarán el cumplimiento de la Ley y de qué forma lo harán. En primer término, 

está la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado quien tiene la tarea de visibilizar en el presupuesto de 

egresos los recursos necesarios para llevar a cabo las políticas públicas en favor de las personas con 

discapacidad, así como, para promover la consulta y participación de las personas y organizaciones de y 

para las personas con discapacidad en la elaboración e implementación de las políticas públicas, normas y 

programas que les afecten.  
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Por otro lado, y como líder de la política pública en favor de las personas con discapacidad se menciona al 

INCODIS, como un organismo público descentralizado, cuyo objeto es promover la integración social de las 

personas con discapacidad, de modo tal que funge como la instancia pública que brinda asesoría a las 

personas con discapacidad, promueve el cumplimiento de la Ley que se propone y, por ende, el respeto de 

los derechos humanos de las personas con discapacidad.  

Como apoyo para lo anterior, en esta iniciativa se funda el documento base en el que se establecerá la 

política pública en favor de las personas con discapacidad, la Estrategia Estatal para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad, cuya elaboración será coordinada por el INCODIS, y tendrá la colaboración 

de las dependencias de la administración pública, los municipios y las organizaciones de y para las personas 

con discapacidad.  Este documento es sobresaliente porque fomentará la participación activa de las 

organizaciones de y para las personas con discapacidad, haciendo de este documento un producto que 

contiene el enfoque de las necesidades reales y las barreras con las que se discrimina a esta parte de la 

población, por ello, este instrumento marcará la pauta de la acción gubernamental en este ámbito.  

A propósito del diseño de políticas públicas, la presente iniciativa pretende robustecer el Consejo Consultivo 

como el órgano de asesoría y consulta del INCODIS, otorgándole atribuciones para colaborar en la 

construcción de la Estrategia Estatal y constituyendo otro medio para la participación de las Organizaciones 

de y para las personas con discapacidad. Los cargos de quienes lo conformen son de carácter honorífico, 

por lo que su conformación no lesiona el presupuesto, pero sí reviste importancia en la planeación y 

supervisión de la política pública en favor de las personas con discapacidad.  

En esta misma tónica, con la presente iniciativa se distingue como una atribución más del INCODIS la 

configuración del Registro Estatal de Personas con Discapacidad, que envuelve el propósito de concentrar 

información útil para el planteamiento de políticas públicas en favor de las personas con discapacidad, de 

suerte que, requiere de contar con datos y estadísticas fiables y actualizadas. En ese objetivo, el INCODIS 

podrá requerir a las dependencias y entidades correspondientes la información que estará disponible en 

dicho registro, existiendo la obligación por parte de éstas de otorgar dicha información, sin soslayar las 

disposiciones vigentes en materia de protección de datos personales. 

TÍTULO CUARTO, se conforma un capítulo único relacionado con las responsabilidades en las que incurren 

las personas servidoras públicas que incumplen con sus funciones y atribuciones; debido a lo cual, se remite 

a la Ley General de Responsabilidades Administrativa para que, luego del procedimiento ahí señalado, se 

imponga la sanción correspondiente, si es el caso.  

En lo que ve a los particulares, se sujetarán a las sanciones de las leyes que resulten violadas con la 

conducta de que se trate.  

DÉCIMO SEGUNDO. Finalmente, atendiendo a la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Colima y 

sus Municipios, la presente Ley fue sometida al proceso de Análisis de Impacto Regulatorio ex ante, ante la 

Secretaría de Desarrollo Económico en su calidad de Autoridad de Mejora Regulatoria del Gobierno del 

Estado, quien emitió Dictamen Final Procedente a la presente Ley, con oficio número SDE/DS/1205/2023, 

cumpliendo con el procedimiento legislativo para su emisión.  

II.- Leída y analizada la iniciativa con proyecto de Decreto en comento, las Diputadas y Diputados que Integramos las 

Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales y de Bienestar, Inclusión Social y Equidad de Género, 

sesionamos a efecto de realizar el Dictamen correspondiente, con fundamento en los artículos 74 y 75 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 

De conformidad con el artículo 39, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, el derecho 

de iniciar leyes corresponde a la persona titular de la Gubernatura del Estado, en ese sentido, la Iniciativa de Ley que nos 

ocupa, al ser presentada por la Maestra Indira Vizcaíno Silva, Gobernadora Constitucional del Estado, se encuentra 

legitimada para ser analizada y, en su caso, aprobada por el Congreso del Estado de Colima.    

SEGUNDO.- DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIONES DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y DE BIENESTAR, INCLUSIÓN SOCIAL Y EQUIDAD DE GÉNERO. 
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Con fundamento en los artículos 70 y 71 fracciones II y XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como en los 

artículos, 65 fracciones II y XIII, 67 fracción III, y 78 fracción IV del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Colima, estas Comisiones Legislativas son competentes para conocer y dictaminar respecto de las Iniciativas 

que tengan como objeto la atención y protección prioritaria para las diversas formas de familia, la niñez, las mujeres y los 

jóvenes, así como para las personas indígenas, personas adultas mayores, personas de la diversidad sexual, personas con 

discapacidad, personas en situación de calle y de aquellas bajo condiciones de riesgo o exclusión social. 

TERCERO.- DEL OBJETO DE LA INICIATIVA. 

Establecida la competencia de estas Comisiones Dictaminadoras, procedemos a realizar el estudio exhaustivo de la 

propuesta de reforma, misma que busca actualizar y ajustar la legislación de los derechos de las personas con discapacidad 

en nuestra Entidad, conforme a los nuevos ordenamientos federales y convencionales que ayudara a garantizar las 

perrogativas fundamentales reconocidas en el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La nueva Ley que se propone se integra de la siguiente manera: 

TÍTULOS REGULACIÓN 

TÍTULO PRIMERO 
 

“De las prevenciones Generales” 

Se integra de un capítulo único que contiene las disposiciones en cuanto 
a los ámbitos material y espacial de validez de la Ley.  

TÍTULO SEGUNDO 

 
“Derechos de las personas con Discapacidad” 

Se compone por ocho capítulos, en cada uno de los cuales se regulan 
derechos humanos, su protección y garantía, adecuando su observancia 
a las dependencias de la administración pública estatal vigente. 

TÍTULO TERCERO 

 
“Atribuciones Institucionales” 

Integrado por cinco capítulos que desarrollan las atribuciones y 
obligaciones de las entidades y dependencias que aplicarán y vigilarán 
el cumplimiento de la Ley y de qué forma lo harán. 

TÍTULO CUARTO 

 
“De las responsabilidades” 

Que se compone de un solo capitulo que desarrolla el tema de as 
responsabilidades en las que incurren las personas servidoras públicas 
que incumplen con sus funciones y atribuciones; 

 

En ese orden de ideas, las Comisiones que dictaminamos vislumbramos su viabilidad, pues la propuesta viene a hacer 

efectivos los derechos reconocidos en nuestra Carta Magna, como en la Convención Internacional sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad, así como recoge y atiende a las problemáticas reales con las que se enfrentan, generando 

un marco normativo práctico, asequible y adecuado en las obligaciones de los entes públicos para atenderlos.  

CUARTO.- DEL ANÁLISIS CONSTITUCIONAL, CONVENCIONAL Y DE LEGALIDAD DE LA INICIATIVA. 

Derivado del análisis de la Iniciativa que nos ocupa, las Comisiones Dictaminadoras observamos que la presente iniciativa 

encuentra Sustento Constitucional, bajo el amparo de los artículos 1° y 4° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los cuales se refieren al goce y garantía de los derechos humanos de todas las personas reconocidas 

en la propia Constitución, así como en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como el 

desarrollo integral de las personas con discapacidad, que a la letra establecen; 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 

así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 

los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.  

(…) 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

(…) 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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En ese orden de ideas y de manera armónica nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, dispone 

en sus artículos 1°, 3° y 4° lo siguiente: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE COLIMA 

Artículo 1º 

El Estado de Colima reconoce, promueve, respeta, protege y garantiza los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, así como las garantías para su protección. Sus habitantes gozarán, 

además, de los derechos a la vida, la libertad, la igualdad y la seguridad jurídica que se declaran en esta 

Sección. 

(…) 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, 

discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado 

civil o cualquiera otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas. 

(…) 

Artículo 3º 

Las familias constituyen la base de la sociedad. El Estado fomentará su organización y desarrollo; por 

ello, el hogar, las mujeres, las personas con discapacidad, los adultos mayores, las niñas y los niños, tienen 

derecho a un entorno familiar seguro, y serán objeto de especial protección por parte de las 

autoridades. Toda medida o disposición protectora de las familias y los sectores sociales mencionados se 

considerarán de orden público. 

(…) 

Artículo 4° 

(…) 

Las autoridades del Estado y de los municipios: 

I. … 

II. … 

III. Promoverán el tratamiento, la rehabilitación y la integración de las personas con discapacidad, 

con el objeto de facilitar su pleno desarrollo; y 

IV. … 

Prerrogativas fundamentales que deben observarse en su sentido más amplio y bajo sus principios de interdependencia e 

indivisibilidad, es decir, que el avance de uno facilita el avance de los demás, de igual forma, la privación de un derecho 

afecta negativamente a los demás. 

Es así que, siguiendo con el análisis, estas Comisiones Dictaminadoras, observamos que lo planteado en la Iniciativa en 

comento tiene Sustento Convencional pues existen una serie de instrumentos internacionales ratificados por nuestro país, 

un ejemplo de ellos, lo encontramos la “Convención Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad” que dispone 

en sus artículos 1, 3, 4 y 5 lo siguiente: 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Artículo 1  

Propósito 
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El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones 

de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con 

discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente. 

(…) 

Artículo 3  

Principios generales 

Los principios de la presente Convención serán: 

a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las 

propias decisiones, y la independencia de las personas;  

b) La no discriminación; 

c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; 

d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la 

diversidad y la condición humanas; 

e) La igualdad de oportunidades; 

f) La accesibilidad; 

g) La igualdad entre el hombre y la mujer; 

El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su derecho 

a preservar su identidad. 

Artículo 4  

Obligaciones generales 

1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna 

por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen a: 

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer 

efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención; 

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, 

reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discriminación contra las personas 

con discapacidad; 

c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y promoción de los 

derechos humanos de las personas con discapacidad;  

d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente Convención y velar por que las 

autoridades e instituciones públicas actúen conforme a lo dispuesto en ella; 

e) Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, organización o empresa privada 

discriminen por motivos de discapacidad; 

f) Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo e instalaciones de diseño 

universal, con arreglo a la definición del artículo 2 de la presente Convención, que requieran la menor 

adaptación posible y el menor costo para satisfacer las necesidades específicas de las personas con 

discapacidad, promover su disponibilidad y uso, y promover el diseño universal en la elaboración de 

normas y directrices; 

g) Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la disponibilidad y el uso de nuevas 

tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, 

dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las personas con discapacidad, dando 

prioridad a las de precio asequible; 
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h) Proporcionar información que sea accesible para las personas con discapacidad sobre ayudas a la 

movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo, incluidas nuevas tecnologías, así como otras 

formas de asistencia y servicios e instalaciones de apoyo; 

i) Promover la formación de los profesionales y el personal que trabajan con personas con 

discapacidad respecto de los derechos reconocidos en la presente Convención, a fin de prestar mejor 

la asistencia y los servicios garantizados por esos derechos. 

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes se comprometen a 

adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando sea necesario, en el marco 

de la cooperación internacional, para lograr, de manera progresiva, el pleno ejercicio de estos derechos, 

sin perjuicio de las obligaciones previstas en la presente Convención que sean aplicables de inmediato en 

virtud del derecho internacional.  

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, 

y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con 

discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente con las 

personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones 

que las representan. 

4)… 

5)… 

Artículo 5  

Igualdad y no discriminación  

1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en virtud de ella, y que 

tienen derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la ley en igual medida sin discriminación 

alguna.  

2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y garantizarán a 

todas las personas con discapacidad protección legal igual y efectiva contra la discriminación por 

cualquier motivo.  

3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes adoptarán todas las 

medidas pertinentes para asegurar la realización de ajustes razonables.  

4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las medidas específicas 

que sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad de hecho de las personas con discapacidad. 

En razón a ello, es que estas Comisiones Legislativas encontramos que la multicitada Iniciativa, tiene Sustento 

Convencional, por lo que, vislumbramos su viabilidad. 

En ese orden de ideas, y pasando al Sustento Legal, estas Comisiones que dictaminamos observamos lo dispuesto en 

esta materia en la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, por lo que, se cita el artículo 4 de la 

mencionada Ley, que afecto dice: 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Artículo 4. Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que establece el orden 

jurídico mexicano, sin distinción de origen étnico, nacional, género, edad, o un trastorno de talla, condición 

social, económica o de salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad 

política, lengua, situación migratoria o cualquier otro motivo u otra característica propia de la condición humana 

o que atente contra su dignidad. Las medidas contra la discriminación tienen como finalidad prevenir o 

corregir que una persona con discapacidad sea tratada de una manera directa o indirecta menos 

favorable que otra que no lo sea, en una situación comparable. 

Las medidas contra la discriminación consisten en la prohibición de conductas que tengan como 

objetivo o consecuencia atentar contra la dignidad de una persona, crear un entorno intimidatorio, 

hostil, degradante u ofensivo, debido a la discapacidad que ésta posee.  
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Las acciones afirmativas positivas consisten en apoyos de carácter específico destinados a prevenir 

o compensar las desventajas o dificultades que tienen las personas con discapacidad en la 

incorporación y participación plena en los ámbitos de la vida política, económica, social y cultural. 

Para efectos del párrafo anterior, la Administración Pública, de conformidad con su ámbito de 

competencia, impulsará el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, 

el pleno desarrollo, adelanto y empoderamiento de las mujeres, a través del establecimiento de 

medidas contra la discriminación y acciones afirmativas positivas que permitan la inclusión social de 

las personas con discapacidad. Será prioridad de la Administración Pública adoptar medidas de 

acción afirmativa positiva para aquellas personas con discapacidad que sufren un grado mayor de 

discriminación, como son las mujeres, las personas con discapacidad con grado severo, las que viven 

en el área rural, o bien, no pueden representarse a sí mismas. 

Conforme a la anterior disposición, se considera que existe Sustento Legal, en la iniciativa que se estudia, así como se 

llega a la premisa que esta iniciativa obedece a una armonización conforme a la normativa federal.  

Es por todo lo antes fundado, que estas Comisiones Dictaminadoras vislumbramos la viabilidad de la Iniciativa que nos 

ocupa, quedando suficientemente claro, el objeto de la misma, así como su sustento Constitucional, Convencional y Legal 

que debe guardar toda reforma. 

QUINTO.- DEL SENTIDO DEL DICTAMEN. 

Después de realizar el sustento que guarda esta nueva Ley y revisado su articulado podemos señalar que la nueva norma 

dispone de manera correcta la nueva terminología, profundizando los derechos de las personas con discapacidad, conforme 

a los instrumentos internacionales suscritos por el Estado mexicano, y en acciones afirmativas en favor de este grupo social 

vulnerable; por lo tanto, consideramos que como legisladoras y legisladores se tiene la obligación de homologar los criterios 

vigentes al orden jurídico local. 

De ahí lo oportuno de mencionar la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, firmada por el 

Estado mexicano el 30 de marzo de 2007 y ratificada el 27 de septiembre del mismo año, que adoptó la obligación de 

promover medidas legislativas, administrativas, presupuestarias y judiciales, para garantizar su derecho a vivir de forma 

independiente y a ser incluido en la comunidad. 

Es así que conforme a lo mandatado por el artículo 27 del instrumento citado establece como medidas las de promover, 

proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de los derechos humanos y libertades fundamentales de 

todas las personas con discapacidad, y que sin lugar a dudas con el transcurso del tiempo nuestra marco jurídico se ha 

desfasado, de ahí que debe adecuarse a las nuevas exigencias, en el sentido de que la legislación verdaderamente 

responda en garantizar el bienestar de este sector. 

En tal virtud y al encontramos ante una adecuación jerárquica, a efecto de que esta Ley local concuerden en su contenido 

y dirección con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes Federales, se considera que el presente 

asunto es viable, toda vez que una de las responsabilidades en el ejercicio legislativo, es la de llevar a cabo la actualización 

de las normas y con ello dotarlas de coherencia normativa con el marco jurídico aplicable y armonizarla con la realidad 

social y política que deviene de las reformas realizadas a nivel federal, así como las disposiciones convencionales de que 

México es parte, que impactan en lo que sucede en la sociedad. 

En ese orden de ideas y derivado de los trabajos previos de conformidad con los artículos 4.1 y 4.3 de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad en el que se realizaron el pasado 3 de diciembre del 2021 los Diálogos por 

la Discapacidad donde estuvieron presentes personas con discapacidad, familiares, asociaciones civiles, colectivos de 

personas con discapacidad, servidores públicos, miembros del gabinete de la administración pública Estatal, así como 

legisladoras y legisladores que integramos este H. Congreso del Estado de Colima. 

En cuyos Diálogos, las personas con discapacidad, sus representantes y familiares, expresaron su preocupación por la 

falta de políticas públicas y acciones tendientes a eliminar las barreras sociales que impide su inclusión efectiva, aun cuando 

existe acuerdos supranacionales como la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyos enunciados deben ser cumplidos por las partes, como es el caso del estado mexicano, en aras de garantizar el 

ejercicio de sus derechos.  

En ese mismo orden de ideas, el Instituto Colimense para la Discapacidad convocó los días 11, 18 y 26 de mayo del año 

2022, en los municipios de Colima, Manzanillo y Tecomán, a foros de consulta, participando de manera coordinada y 

activamente este Poder Legislativo, diversas instituciones públicas, entre ellas, la Delegación de Programas para el 

Bienestar Colima, Secretaría General de Gobierno, Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado, Secretaría de 
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Bienestar, Inclusión Social y Mujeres, Secretaría de Educación y Cultura, Secretaría de Seguridad Pública, Subsecretaría 

de las Juventudes, Subsecretaría del Trabajo, Universidad de Colima, Instituto de Educación Tecnológica y de 

Especialidades Profesionales, Instituto Superior de Educación Normal del Estado de Colima,  Instituto Colimense del 

Deporte, Consejo Estatal de Participación Social, Ayuntamiento de Villa de Álvarez, Fiscalía General del Estado, Fiscalía 

General de la República, Notaría Pública No. 5 Demarcación Tecomán, Casa de la Cultura Jurídica en Colima, entre otros.  

En ese mismo tenor participaron las asociaciones; Limitados Físicos de Colima AC, Gente Pequeña AC, Fundación 

Mexicana de Autismo TATO IAP, Red Nacional de Ciegos AC, Red Siglo XXI AC, Olimpiadas Especiales AC, Caminemos 

Juntos con Amor Luz y Esperanza AC, Juntos También Contamos IAP, Asociación Manzanillense de Apoyo a Sordos IAP, 

Hombres y Mujeres de Retos AC, Grupo Deportivo Ciclones de Colima, Asociación de Ciegos Colimenses AC, Fundación 

Vidrio Figueroa AC, grupo de personas sordas de Tecomán, Asociación de Discapacitados  “Vive Fuerte”, Padres de Hijos 

con Discapacidad en el Colomo A. C., Nuestras Manos, Nuestra Voz, Asociación por una Educación Silente, Inclusión por 

un Mundo Posible I.A.P., Asociación de Personas con Discapacidad A. C. del Municipio de Armería, Patronato de Educación 

Especial, Organización de Ciegos Colimenses  A. C., Asperger Manzanillo A.C., Fundación de Educación Especial y 

Desarrollo Integral, I.A.P., Centro de Atención “Luz de Esperanza”, Albatros Centro de Desarrollo Integral, Unión Nacional 

de Ciegos. 

Es así que la nueva Ley que se propone pone al centro de su marco normativo a las personas con discapacidad, pues su 

articulado fue diseñado por estas, en el que se recaban el sentir, las problemáticas, los retos y las respuestas de dicho 

sector, buscando lograr tener las mismas posibilidades y oportunidades para realizarse como individuos. 

Debemos recordar que el modelo social de la discapacidad busca la construcción de una sociedad incluyente, en la que 

todas las personas puedan tener iguales oportunidades en el diseño y desarrollo de sus propios proyectos de vida, y en la 

realización de sus derechos, y esta nueva Ley vela por ello. 

Razón por la cual, estas Comisiones Legislativas nos pronunciamos a favor de la expedición de este nuevo marco 

normativo, en aras de contribuir y reafirmar el compromiso que se tiene con las personas con alguna discapacidad y sus 

familias, ya que por ser un sector vulnerable necesitan de la especial atención del Estado; por lo tanto, estimamos que nos 

encontramos en el momento propicio para incrementar las acciones en su favor, y así darles un trato más justo que les 

permita disfrutar de los satisfactores necesarios para su bienestar. 

SEXTO.- DEL FORO “LEY SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL ESTADO DE 

COLIMA” 

Como fue expuesto en el apartado de Antecedentes punto 2 de este Dictamen, las Comisiones Legislativas de Estudios 

Legislativos y Puntos Constitucionales y de Bienestar, Inclusión Social y Equidad de Género con fundamento en los artículos 

4 punto 1 y 4 punto 3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que a la letra disponen: 

Artículo 4 

Obligaciones generales 

1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por 

motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen a:  

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer 

efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención;  

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, 

reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discriminación contra las personas con 

discapacidad;  

c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y promoción de los derechos 

humanos de las personas con discapacidad;  

d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente Convención y velar por que las 

autoridades e instituciones públicas actúen conforme a lo dispuesto en ella;  

e) Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, organización o empresa privada 

discrimine por motivos de discapacidad;  

f) Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo e instalaciones de 

diseño universal, con arreglo a la definición del artículo 2 de la presente Convención, que requieran la menor 
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adaptación posible y el menor costo para satisfacer las necesidades específicas de las personas con 

discapacidad, promover su disponibilidad y uso, y promover el diseño universal en la elaboración de normas 

y directrices;  

g) Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la disponibilidad y el uso de nuevas 

tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, 

dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las personas con discapacidad, dando 

prioridad a las de precio asequible;  

h) Proporcionar información que sea accesible para las personas con discapacidad sobre ayudas a la 

movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo, incluidas nuevas tecnologías, así como otras formas 

de asistencia y servicios e instalaciones de apoyo;  

i) Promover la formación de los profesionales y el personal que trabajan con personas con discapacidad 

respecto de los derechos reconocidos en la presente Convención, a fin de prestar mejor la asistencia y los 

servicios garantizados por esos derechos. 

… 

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en 

otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con 

discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente con las 

personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones 

que las representan. 

Bajo este principio convencional fue desarrollado el Foro denominado “Ley Sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad en el Estado de Colima” en el que participaron personas con discapacidad, sus familiares, sus representantes 

y las Asociaciones Civiles, “Caminemos Juntos con Amor y Esperanza”; “Nosotros También Contamos”; “Futbol de 

Amputados Ciclones de Colima”; “Asociación Colimense de Deporte sobre Sillas de Ruedas y Amputados”; “Adultos 

Mayores y con Discapacidad”; “Obras Sociales San Felipe de Jesús”; la “Fundación Mexicana de Autismo Tato”; y las 

Instituciones de Asistencia Privada, “Asociación Manzanillense de Apoyo a Sordos”; “Albatros Centro de Desarrollo 

Integral”, así como los entes gubernamentales, “Instituto Colimense para la Discapacidad”; “Instituto Colimense del 

Deporte”; “Secretaria de Bienestar, Inclusión Social y Mujeres” y la “Delegación de programas para el Bienestar Colima”.  

En dicho foro se vertieron diversas opiniones, planteamientos y problemáticas, que en voz de las personas con 

discapacidad, sus familiares y las organizaciones civiles en pro de la discapacidad, vislumbra que con la nueva legislación 

se atenderán, así como se aclararon diversas dudas en su vigencia y aplicación, planteando su conformidad y aprobación 

en lo general y en lo particular de esta nueva legislación integrada por 88 artículos y 9 transitorios. 

SÉPTIMO.- CONCLUSIONES. 

Estas Comisiones Dictaminadoras, resolvemos como viable la citada Iniciativa, puesto que hace efectivos los derechos 

reconocidos en nuestra Carta Magna, como en la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, así como recoge y atiende las problemáticas reales con las que se enfrentan, generando un marco normativo 

práctico, asequible y adecuado en las obligaciones de los entes públicos para atenderlos. 

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 

DECRETO No. 409 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en el Estado de Colima, para 

quedar como sigue: 

LEY SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL ESTADO DE COLIMA 

 

TÍTULO PRIMERO 

PREVENCIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.  La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en el Estado de Colima, su 

objeto es establecer las bases que permitan la plena inclusión de las personas con discapacidad, conforme al artículo 1º 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Convención Internacional sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad y la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, con el propósito de:  

I. Promover, proteger y garantizar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las 

personas con discapacidad; 

II. Establecer condiciones que favorezcan su desarrollo integral e inclusión plena y efectiva a la sociedad, en el 

marco de la no discriminación, el respeto de la dignidad y la autonomía individual, así como, de la igualdad de 

oportunidades; 

III. Determinar la participación y regular el funcionamiento y responsabilidades de las Instancias 

Gubernamentales responsables de la aplicación de la presente Ley; y 

IV. Promover la participación de las Organizaciones para que colaboren en el alcance de los objetivos y establecer 

los mecanismos para tal fin. 

De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley reconoce a las personas con discapacidad sus derechos humanos y 

mandata el establecimiento de las políticas públicas estatales y municipales necesarias para su ejercicio. 

Artículo 2.   Para los efectos de la presente Ley, se entiende por:  

I. Accesibilidad: a las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en 

igualdad de condiciones con los demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, 

incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y a otros servicios e instalaciones abiertos al público 

o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales; 

II. Ajustes Razonables: a las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 

carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas 

con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos 

humanos y libertades fundamentales; 

III. Ayudas Técnicas: a los dispositivos tecnológicos y materiales que permiten habilitar, rehabilitar o compensar 

una o más limitaciones funcionales, motrices, sensoriales o intelectuales de las personas con discapacidad; 

IV. Barreras: a los elementos físicos, tecnológicos, actitudinales o de comunicación que dificulten o impidan a las 

personas con discapacidad la inclusión plena y el ejercicio de sus derechos humanos y libertades 

fundamentales; 

V. Convención: a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; 

VI. CREE: al Centro de Rehabilitación y Educación Especial dependiente del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado de Colima (DIF Estatal); 

VII. Discriminación por motivo de discapacidad: a cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de 

discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el 

reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas 

de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables; 

VIII. Diseño Universal: al diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan utilizar todas las 

personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El diseño 

universal no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de personas con discapacidad, cuando se 

necesiten; 

IX. Estrategia Estatal: a la Estrategia Estatal para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 

X.  INCODIS: al Instituto Colimense para la Discapacidad; 

XI. Igualdad de oportunidades: al proceso de adecuaciones, ajustes, mejoras o adopción de acciones 

afirmativas necesarias en el entorno jurídico, social, cultural y de bienes y servicios, que faciliten a las personas 

con discapacidad su inclusión, integración, convivencia y participación, en igualdad de con el resto de la 

población; 

XII. Lengua de Señas Mexicana: a la lengua de una comunidad de sordos, que consiste en una serie de signos 

gestuales articulados con las manos y acompañados de expresiones faciales, mirada intencional y movimiento 
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corporal, dotados de función lingüística. Está oficialmente reconocida como una lengua nacional y forma parte 

del patrimonio lingüístico de dicha comunidad, así como, de la nación mexicana, y es tan rica y compleja en 

gramática y vocabulario como cualquier lengua oral; 

XIII. Ley: a la Ley sobre los Derechos de las personas con Discapacidad en el Estado de Colima; 

XIV. Ley General: a la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad;  

XV. Organizaciones: a las organizaciones sociales constituidas legalmente para el cuidado, atención o 

salvaguarda de los derechos de las personas con discapacidad o que busquen apoyar y facilitar su 

participación en las decisiones relacionadas con el diseño, aplicación y evaluación de programas para su 

desarrollo e integración social;  

XVI. Personas con Discapacidad: a toda persona que por razón congénita o adquirida tiene condiciones físicas, 

mentales, intelectuales, sensoriales o de neurodesarrollo, permanentes o temporales, y que, al interactuar con 

diversas barreras del entorno social, tenga impedida su participación plena y efectiva en la sociedad, en 

igualdad de condiciones con las demás; 

XVII. Política Pública: a los planes, programas o acciones que la autoridad desarrolle para asegurar los derechos 

establecidos en la presente Ley; y 

XVIII. Transversalidad: al proceso mediante el cual se instrumentan las políticas, programas y acciones, 

desarrollados por las dependencias y entidades de la administración pública, que proveen bienes y servicios 

a la población con discapacidad con un propósito común, y basados en un esquema de acción y coordinación 

de esfuerzos y recursos en tres dimensiones: vertical, horizontal y de fondo.   

Artículo 3.  La observancia y aplicación de esta Ley corresponde, en su respectivo ámbito de competencia, a: 

I. El Poder Ejecutivo del Estado, a través de sus dependencias y entidades;  

II. Los Poderes Legislativo y Judicial del Estado;  

III. Los Municipios, a través del Gobierno Municipal y de los Organismos e Instituciones; 

IV. Los Organismos Constitucionalmente Autónomos; y 

V. Las personas físicas o morales de los sectores social y privado que presten servicios a la población. 

Corresponden al Estado y a los Ayuntamientos, a través de la Procuraduría de Protección y las Procuradurías Municipales, 

en coordinación con el DIF Estatal y los DIF Municipales, implementar mecanismos para garantizar la corresponsabilidad 

por parte de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes  con discapacidad, 

así como, de imponer las sanciones previstas en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Colima y demás ordenamientos aplicables, en caso de incumplimiento de las obligaciones. 

Artículo 4.  Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos reconocidos por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano forme parte y demás instrumentos 

que establece el orden jurídico mexicano, sin distinción de origen étnico, nacional, género, edad, condición social, 

económica o de salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad política, lengua, 

situación migratoria o cualquier otro motivo o característica propia de la condición humana o que atente contra su dignidad.  

Artículo 5.  Los principios rectores que observarán las políticas públicas que deriven de la aplicación de la Ley General y 

esta Ley, son: 

I. El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones 

y la independencia de las personas; 

II. El respeto a la evolución de las facultades de las personas menores de edad con discapacidad y de su derecho 

a preservar su identidad; 

III. El reconocimiento de las diferencias y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la 

diversidad y la condición humana;  

IV. La justicia social; 

V. La inclusión; 

VI. La no discriminación; 
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VII. La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; 

VIII. La igualdad de oportunidades; 

IX. La accesibilidad; 

X. La igualdad entre mujeres y hombres con discapacidad; 

XI. La transversalidad; y 

XII. Los demás que resulten aplicables.  

TÍTULO SEGUNDO 

DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

CAPÍTULO I 

DE LA ACCESIBILIDAD 

Artículo 6.  Las personas con discapacidad tienen derecho a la accesibilidad, mediante el diseño universal y los ajustes 

razonables, por lo que, las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipales deberán emitir o 

modificar la normativa conducente que garantice la accesibilidad en instalaciones públicas o privadas, que les permita el 

libre desplazamiento y el acceso a los servicios en condiciones dignas y seguras; así como, que asegure su cumplimiento. 

Artículo 7.  Para asegurar la accesibilidad en la infraestructura básica, equipamiento o entorno urbano y los espacios 

públicos, se contemplarán los siguientes lineamientos:  

I. La accesibilidad debe ser de carácter universal y obligatoria;  

II. La accesibilidad incluye el uso de señalización, facilidades arquitectónicas, tecnologías, información, sistema 

Braille, Lengua de Señas Mexicana, ayudas técnicas, perros guía o animal de servicio y otros apoyos; y  

III. La accesibilidad prevé que la adecuación de las instalaciones públicas sea progresiva.  

CAPÍTULO II 

DE LA INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

Artículo 8.  Las personas con discapacidad tienen derecho a la movilidad, el libre tránsito, así como, a la participación 

plena y efectiva en la sociedad. Para hacer efectivo estos derechos el Gobierno Estatal y los Ayuntamientos, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, incluirán en los programas de desarrollo urbano las normas técnicas, reglamentos y 

lineamientos de diseño y construcción que garanticen la accesibilidad y el uso cómodo, seguro e independiente de los 

entornos.  

Artículo 9.  La Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Colima 

prevendrá en lo conducente la obligatoriedad para que la infraestructura urbana se construya de tal forma que garantice la 

accesibilidad a las personas con discapacidad. 

Los ordenamientos en materia de construcción de los Ayuntamientos, asegurarán la inclusión de las normas sobre 

accesibilidad que prevea la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 

Colima y los demás que favorezcan a las personas con discapacidad. 

Artículo 10.  Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus competencias, deberán verificar que los 

proyectos de urbanización, edificaciones públicas y cualquier otro tipo de edificación de acceso al público, cumplan con los 

preceptos de la presente Ley, su reglamento, y demás disposiciones legales y técnicas relacionadas con la materia, como 

requisito para autorizar la edificación y su funcionamiento. 

SECCIÓN I 

DE LOS ESPACIOS LIBRES DE BARRERAS Y EL USO DE LOS SERVICIOS 

Artículo 11.  Todos los lugares con acceso al público, incluidas las vías públicas deben ser construidas o remodeladas con 

criterios de diseño universal y accesibilidad, asegurando que no impidan, dificulten o, entorpezcan el acceso a los servicios 

e instalaciones a personas con discapacidad; así mismo se deberán observar las disposiciones que para la materia se 

señalen en la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Colima y en las 

normas técnicas, reglamentos y lineamientos aplicables en materia de inclusión y accesibilidad para las personas con 

discapacidad en el Estado de Colima. 

Artículo 12.  Los espacios que deben estar libres de barreras son:  
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I. Estacionamientos; 

II. Auditorios, salas de cine, teatros y en general cualquier sala recreativa o de espectáculos; 

III. Centros educativos; 

IV. Instalaciones culturales y deportivas; 

V. Parques y jardines; 

VI. Oficinas de Gobierno Estatal y Municipal; 

VII. Inmuebles de carácter religioso; 

VIII. Infraestructura de servicios turísticos y gastronómicos; 

IX. Infraestructura vinculada al servicio de transporte; 

X. Lugares donde se prestan servicios al público; y 

XI. Cualquier otro inmueble con acceso al público. 

Artículo 13.  En toda infraestructura donde se otorgue la prestación de servicios al público se garantizará la accesibilidad, 

inclusión y no discriminación de las personas con discapacidad. 

Artículo 14.  Entre los lugares que prestan servicios al público se incluyen: 

I. Oficinas de Gobierno; 

II. Clínicas, hospitales, centros de salud; 

III. Terminales de transporte de competencia estatal;  

IV. Comedores, restaurantes, bares y cafeterías; 

V. Instalaciones del sector turístico;  

VI. Centros culturales, educativos, deportivos y recreativos;  

VII. Parques y jardines;  

VIII. Tiendas departamentales, de autoservicio, plazas y centros comerciales;  

IX. Bancos y cajeros automáticos; 

X. Instalaciones de prestación de servicios profesionales; y 

XI. Cualquier otra instalación con prestación de servicios al público. 

Artículo 15.  Todas las edificaciones públicas y privadas que presten servicios al público, se ajustarán a los criterios de 

diseño universal y accesibilidad, de conformidad con las disposiciones que para la materia se señalen en la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Colima y en las normas técnicas, 

reglamentos y lineamientos aplicables en materia de inclusión y accesibilidad para las personas con discapacidad en el 

Estado de Colima. 

En el caso de construcciones existentes, y previo dictamen, se harán los ajustes razonables y adaptaciones necesarias de 

manera progresiva acorde a las disposiciones presupuestarias existentes. 

Artículo 16. Los espacios de uso público se ajustarán conforme a sus posibilidades, por lo menos, con los siguientes 

ajustes razonables:  

I. Rampas o elevadores en escaleras y desniveles;  

II. Escalón universal, fijo o móvil, en ventanillas, taquillas, mostradores, anaqueles, sanitarios, elevadores y 

desniveles; 

III. Alarmas y anuncios o turnos en sistemas sonoros y visuales;  

IV. Avisos de privacidad, reglamentos, términos, condiciones y toda información legal o relevante en formatos 

accesibles, como lo son Lengua de Señas Mexicana, Sistema de Lectoescritura Braille y formatos de lectura 

fácil; y 
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V. Ventanillas y mostradores adecuados para usuarios de silla de ruedas.  

Artículo 17. Las rutas peatonales deben permitir el desplazamiento fácil, seguro e independiente de las personas con 

discapacidad, por lo que en su construcción o remodelación se deberá observar que se ajusten a las normas técnicas que 

en materia de accesibilidad resulten aplicables.  

Artículo 18. En las intersecciones o cruces de aceras o de calles, que se encuentren construidas a distintos niveles, la 

superficie de ambas deberá llevarse al mismo nivel mediante el uso de rampas, con pavimento antiderrapante, y cambios 

de textura que sirvan como señalamientos de cambios de nivel para la circulación de invidentes o débiles visuales.  

Artículo 19. Los postes, señalamientos, semáforos, cabinas telefónicas o cualquier tipo de objeto situado sobre las aceras, 

cruceros o intersecciones de calles que obstruya y dificulte el libre tránsito de las personas con discapacidad deberán 

mediante los ajustes razonables ser removidos por la autoridad competente, o, en su defecto, instalados en plena 

observancia a los criterios de diseño universal y accesibilidad que se fijen en las normas técnicas, reglamentos y 

lineamientos aplicables en materia de inclusión y accesibilidad para las personas con discapacidad. 

Artículo 20. Los edificios que tengan cambios de nivel desde la vía pública, se sujetarán a las medidas de accesibilidad 

adecuadas, por lo que deberán contar con rampas de acceso con pendiente suave y con un pasamanos doble o barandal 

continuo, cuyas características técnicas se observaran en las normas técnicas, reglamentos y lineamientos aplicables en 

materia de inclusión y accesibilidad para las personas con discapacidad.  

Artículo 21. En los edificios públicos y privados con acceso público se deberá observar que las escaleras interiores, las 

puertas de acceso, los sanitarios y los elevadores cumplan con los criterios de diseño universal y accesibilidad, así como, 

las características que se fijen en las normas técnicas, reglamentos y lineamientos aplicables en materia de inclusión y 

accesibilidad para las personas con discapacidad. 

Artículo 22. Las bibliotecas de estantería abierta, deberán contar con medidas de seguridad y accesibilidad para el 

adecuado uso de sus instalaciones en beneficio de las personas con discapacidad. También deberán contar con un área 

determinada específicamente para invidentes o de baja visión, en donde se instalen casetas que permitan hacer uso de 

grabadoras o que otras personas les hagan lectura en voz alta, y contar con libros impresos de mayor dimensión, escritura 

bajo el sistema Braille y audiolibros y con programas de lectura de pantalla que permitan el acceso a bibliografías virtuales.  

Artículo 23. Los espacios escolares deberán construirse libres de barreras y garantizar movilidad en aulas, canchas 

deportivas, patios de juego y áreas administrativas, considerándose dimensiones adecuadas para el acceso y uso de 

laboratorios, bibliotecas, auditorios y sanitarios. 

Artículo 24. Los restaurantes, comedores, cafeterías, y demás lugares similares, sin que ello implique instalaciones 

especiales que puedan denotar segregación, marginación o discriminación, deberán contar con mesas y espacios apegados 

a los criterios de diseño universal y accesibilidad destinados para el uso de las personas con discapacidad, esto conforme 

a las normas técnicas, reglamentos y lineamientos aplicables en materia de inclusión y accesibilidad para las personas con 

discapacidad. 

Artículo 25. En los restaurantes, bares y cualquier establecimiento en que se expenda comida y bebidas habrá por lo 

menos dos cartas en Braille, a efecto de que las personas con discapacidad visual tengan acceso al menú que ofrecen 

dichos comercios. 

Artículo 26. Los hoteles y establecimientos que se dediquen al hospedaje, deberán contar con lugares de acceso común 

sin barreras garantizando el fácil y libre desplazamiento en espacios como son recepción, albercas, bares y todas las áreas 

de descanso y esparcimiento. En el caso de hoteles que excedan de treinta habitaciones deberán contar cuando menos 

con tres habitaciones con condiciones de accesibilidad. 

Artículo 27. En los auditorios, salas de cine, teatros, salas de conciertos y de conferencias, centros recreativos, culturales, 

deportivos y en general, cualquier recinto donde se presenten espectáculos públicos deberán establecerse 

estratégicamente espacios reservados, en comunión con asientos ordinarios, suficientes y sin declive, para personas con 

discapacidad que no puedan hacer uso de los asientos o butacas; así como, eliminarse todo tipo de barreras, priorizando 

la accesibilidad conforme a las normas técnicas, reglamentos y lineamientos aplicables en materia de inclusión y 

accesibilidad para las personas con discapacidad. 

Artículo 28. Todas las edificaciones públicas y de uso público deben mostrar señalización visual, táctil, tacto visual y 

auditivo, que sirva para identificar lugares específicos tales como:  

I. Directorios y catálogos de servicios;  
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II. Planos de localización;  

III. Sanitarios accesibles; y  

IV. Elevadores, escaleras o rampas de acceso e información general.  

Lo anterior con el objeto de que las personas con discapacidad y con movilidad limitada puedan identificar los espacios 

destinados para ellas y el acceso a la información que requiera.  

Artículo 29. Los establecimientos que ofrezcan servicios financieros en la entidad deberán contar con entornos accesibles 

con la tecnología disponible, ayudas técnicas y ajustes razonables necesarios, cuyo uso deberá ser exclusivo o prioritario 

para personas con discapacidad, adultos mayores y personas en estado de gestación.  

Artículo 30. Los responsables de cada inmueble, público o privado donde se ofrezcan servicios al público, deberán contar 

con programas internos de protección civil que contengan las recomendaciones específicas en materia de discapacidad 

que para tal efecto señale la autoridad estatal o municipal competente en la materia. 

SECCIÓN II 

DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE Y LA EDUCACIÓN VIAL 

Artículo 31. La Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad, a través de la Subsecretaría de Movilidad, 

garantizará a las personas con discapacidad, sin discriminación de ningún tipo, el derecho a la movilidad, el libre tránsito, y 

al acceso al transporte urbano, suburbano y foráneo, en todas las modalidades de pasajeros. Para estos efectos, realizará 

las siguientes acciones: 

I. Promover que las vialidades y los nuevos desarrollos urbanos cuenten con accesibilidad para personas con 

discapacidad o movilidad limitada, basadas en los estudios y planes de movilidad correspondientes que para 

tal efecto se realicen; sin perjuicio de las acciones que deban ejecutarse en coordinación con los municipios; 

II. Establecer normas técnicas y programas que garanticen a las personas con discapacidad, la accesibilidad, 

seguridad, comodidad, calidad y funcionalidad en el uso de los medios de transporte público terrestre; 

III. Promover que el servicio de transporte público terrestre garantice a las personas con discapacidad, la 

accesibilidad para el desplazamiento y uso de los servicios; incluyendo el uso de apoyos técnicos, humanos o 

animales y personal capacitado; 

IV. Promover en el ámbito de su competencia programas y campañas de prestación de servicios inclusivos, 

educación vial, cortesía urbana y respeto hacia las personas con discapacidad en su tránsito por la vía y lugares 

públicos, así como, para evitar cualquier tipo de discriminación en el uso del transporte público Estatal;  

V. Promover acciones a efecto de que las unidades de transporte colectivo cuenten con asientos de uso preferente, 

situados en los espacios más cercanos a las puertas de ascenso de la unidad, señalizados con el logotipo 

internacional reconocido de la discapacidad, los cuales puedan ser utilizados por personas con problemas de 

movilidad; y 

VI. Gestionar acciones a efectos de obtener descuentos en el pago del servicio de transporte público urbano, 

suburbano y foráneo estatal, y cualquier otro beneficio en favor de las personas con discapacidad.  

Artículo 32.- El servicio público de transporte urbano, suburbano y foráneo estatal, tendrán que equipar el total de sus 

unidades con especificaciones de accesibilidad que garanticen el acceso a las personas usuarias con discapacidad. Cada 

vez que las unidades sean reemplazadas por diferentes causas, las nuevas unidades deberán contar con las adaptaciones 

necesarias para atención de personas con discapacidad. 

En los autobuses de servicio de transporte público, quedan prohibidos los rehiletes utilizados para controlar el flujo de 

pasajeros al interior de la unidad, y también deberán uniformarse las medidas de los escalones en las puertas de ascenso 

y descenso. 

Artículo 33. La Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad, a través de la Subsecretaría de Movilidad, 

deberá establecer programas permanentes de orientación y capacitación a los transportistas y conductores de vehículos 

del servicio público de transporte, con el objeto de brindar una atención adecuada a las personas con discapacidad. 

Artículo 34. Las personas concesionarias y permisionarias de transporte público que nieguen el servicio a una persona con 

discapacidad, o que lo brinden de tal forma que puedan causarles un daño, serán sancionados conforme a la legislación 

vigente en el Estado en materia de movilidad, y la reincidencia será motivo de la cancelación del respectivo permiso o 

concesión, conforme a lo establecido en la ley en la materia. 
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Artículo 35. En la vía pública deben destinarse al menos cuatro espacios por manzana para estacionamiento de vehículos 

de personas con discapacidad. Lo cuales deben ser diseñados e instalados de acuerdo a normas técnicas de la autoridad 

competente y encontrarse claramente señalizados como reservados para uso exclusivo, ubicándose lo más cerca posible 

de las rampas de acceso a las aceras. 

Artículo 36. Las personas con discapacidad motriz, dificultad o riesgo de desplazamiento tendrán derecho exclusivo a 

ocupar espacios de estacionamiento destinados para ellos, siempre que el vehículo porte al menos uno de los siguientes 

elementos: 

I. Placas preferenciales de circulación del Estado de Colima que contengan el símbolo internacional reconocido, 

expedidas por la autoridad competente;  

II. Tarjetón expedido por el INCODIS, el cual será regulado por el Reglamento de esta Ley; 

III. Placas de circulación nacionales o extranjeras que contengan el símbolo internacional reconocido, expedidas 

por la autoridad competente y que se encuentren vigentes. 

Para el otorgamiento de las placas preferenciales a que se refiere la fracción primera de este artículo, las personas con 

discapacidad motriz, dificultad o riesgo de desplazamiento o quien ejerza la representación legal de ellos, podrán realizar 

los trámites correspondientes, en los términos de la Ley de Movilidad Sustentable para el Estado de Colima.  

SECCIÓN III 

DE LA VIVIENDA 

Artículo 37. Las personas con discapacidad tienen derecho a ser sujetos de programas para contar con una vivienda digna 

y adaptada a sus necesidades. Los programas de vivienda del sector público o sector privado deberán incluir proyectos 

arquitectónicos de construcciones que consideren sus necesidades de accesibilidad.  

Las instituciones públicas de vivienda otorgarán facilidades a las personas con discapacidad para recibir créditos o subsidios 

para la adquisición, redención de pasivos y construcción o remodelación de vivienda. 

CAPÍTULO III 

DE LA SALUD 

Artículo 38. Las instituciones de salud de los sectores público y privado, dentro del ámbito de sus competencias, 

garantizarán el derecho de las personas con discapacidad a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y 

habilitación sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y 

proporcionados, considerando criterios de calidad, especialización, género, gratuidad o precio asequible. Para tal efecto, 

realizará las siguientes acciones: 

I. Diseñar, ejecutar y evaluar programas de salud pública para la orientación, prevención, detección, estimulación 

temprana, atención integral o especializada, rehabilitación y habilitación, para las diferentes discapacidades; 

II. Elaborar e implementar en coordinación con la Secretaría de Educación y Cultura, en lo que corresponda, 

programas de educación, capacitación, formación y especialización para la salud en materia de discapacidad, 

a fin de que los profesionales de la salud proporcionen a las personas con discapacidad una atención digna y 

de calidad, sobre la base de un consentimiento libre e informado; 

III. Fomentar la creación de centros asistenciales, temporales o permanentes, para personas con discapacidad en 

desamparo, donde sean atendidas en condiciones que respeten su dignidad y sus derechos, de conformidad 

con los principios establecidos en la presente Ley; 

IV. Celebrar convenios con instituciones educativas públicas y privadas, para impulsar la investigación y 

conocimiento sobre la materia de discapacidad; 

V. Implementar programas de sensibilización, capacitación y actualización, dirigidos al personal médico y 

administrativo, para la atención de la población con discapacidad; 

VI. Establecer servicios de información, orientación, atención y tratamiento psicológico para las personas con 

discapacidad, sus familias o personas que se encarguen de su cuidado y atención; 

VII. Crear programas de orientación, educación, rehabilitación sexual y reproductiva para las personas con 

discapacidad y sus familias; 

VIII. Incorporar a la población con discapacidad a los programas de salud vigentes; y 
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IX. Las demás que dispongan otros ordenamientos. 

Artículo 39. Corresponde a las instituciones de Salud Pública, y al CREE, la valoración y diagnóstico de las personas con 

discapacidad, misma que tendrá por objeto determinar las condiciones de salud físicas, psicológicas, familiares y sociales 

en que se encuentre la persona, así como, otorgar servicios de salud, rehabilitación y habilitación. 

Artículo 40. La valoración deberá realizarse por especialistas acreditados, o médicos capacitados para tal fin, en los rubros: 

I. Médica, la cual se realizará para determinar profesionalmente el tipo y grado de discapacidad, el tratamiento 

y rehabilitación requeridos, y la necesidad en su caso, de prótesis, órtesis u otros elementos funcionales, 

misma que deberá ser realizada por especialistas en medicina física y rehabilitación; y 

II. Psicológica, incluyendo análisis de personalidad. 

Además, se realizará por parte del personal de Trabajo Social: 

I. Valoración del ambiente familiar, social y laboral especificando en cada rubro el grado de integración de la 

persona con discapacidad, así como, los programas a que deberá incorporarse en cada materia y las 

instituciones a las que es necesario canalizarla, para lograr su realización personal e integración óptima; y 

II. Socioeconómica, detallando el grado de apoyo que requiera para su rehabilitación parcial o total. 

Artículo 41. Las instituciones de Salud Pública y el DIF Estatal a través del CREE, otorgarán el Certificado de 

Reconocimiento y Clasificación de Discapacidad con base en la Clasificación Nacional de Discapacidades, y colaborarán 

con el INCODIS otorgando la información necesaria para que mantenga actualizado el Registro Estatal de Personas con 

Discapacidad para los fines señalados en el artículo 84 de la presente Ley. 

Artículo 42. A las instituciones de Salud Pública le corresponde brindar servicios de rehabilitación, a través de centros 

especializados y las unidades básicas en las comunidades de los municipios, la cual debe ser intensiva y multifactorial con 

el propósito de favorecer la pronta recuperación de las funciones perdidas y la potencialización de las funciones residuales, 

favoreciendo la autonomía y la independencia personal. 

Artículo 43. Los servicios de rehabilitación que brinden las instituciones de Salud Pública deben ser integrales y 

considerarán los rubros siguientes, sin que su enumeración implique prelación: 

I. Rehabilitación Física; 

II. Rehabilitación Sexual; 

III. Rehabilitación Laboral; 

IV. Rehabilitación Psicológica; y 

V. Rehabilitación Comunicacional. 

Artículo 44. El sector de Salud Pública establecerá un banco-taller de prótesis, órtesis y otras ayudas técnicas, favoreciendo 

su elaboración con materiales de buena calidad, durabilidad y comodidad, así como, facilitando su obtención a bajo costo, 

de acuerdo con la valoración socioeconómica practicada a la persona con discapacidad. 

Artículo 45. El sector de Salud Pública procurará la creación y fortalecimiento de Centros de Atención Estatal y Municipales, 

de habilitación y rehabilitación los cuales dispondrán de equipos médicos multidisciplinarios especializados en atención a 

las diferentes discapacidades, física, sensorial, psicosocial y de neurodesarrollo. 

Artículo 46. En los establecimientos del Estado en donde se ofrezcan servicios de salud, incluyendo los enfocados a la 

salud mental, se procurará contar con personas intérpretes certificadas en Lengua de Señas Mexicanas, para favorecer la 

atención de las personas sordas. 

Artículo 47. El Gobierno del Estado, a través de sus diferentes dependencias, favorecerá la instrumentación de programas 

de orientación, prevención de procesos discapacitantes, y detección temprana, con el propósito de disminuir los índices de 

discapacidad por accidente, congénitos, enfermedades crónicas degenerativas o embarazo de alto riesgo, así como, la 

orientación y tratamiento psicológico a las personas con discapacidad y sus familiares.  
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CAPÍTULO IV 

DE LA EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

Artículo 48. Para efectos de este ordenamiento, la Educación Inclusiva es la que propicia la integración de personas con 

discapacidad a los planteles de educación regular, mediante la aplicación de acciones, métodos, técnicas y materiales 

específicos.  

La educación especial tendrá por objeto, además de lo establecido en la Ley General de Educación, la formación de la vida 

independiente y la atención de necesidades educativas especiales que comprende entre otras, dificultades severas de 

aprendizaje, comportamiento, emocionales, discapacidad múltiple o severa y aptitudes sobresalientes, que le permita a las 

personas tener un desempeño académico equitativo, evitando así la desatención, deserción, rezago o discriminación. 

Artículo 49. Para fortalecer la educación de las personas sordas, la Secretaría de Educación y Cultura deberá garantizar, 

desde la educación preescolar y primaria, la enseñanza a través de un modelo bilingüe intercultural, incorporando la Lengua 

de Señas Mexicana como la lengua base para la instrucción en el aula y el español escrito como una segunda lengua. 

Artículo 50. La Secretaría de Educación y Cultura, garantizará el derecho a la educación de las personas con discapacidad, 

eliminando toda forma de discriminación en planteles o centros educativos del Sistema Educativo Estatal. Para tales efectos, 

realizará las siguientes acciones: 

I. Establecer en el Sistema Educativo Estatal, el diseño, ejecución y evaluación del Programa para la Educación 

Inclusiva y Especial para personas con discapacidad; 

II. Establecer mecanismos para que las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema general de 

educación por motivos de discapacidad; 

III. Impulsar la inclusión de las personas con discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo Estatal, 

garantizando condiciones de accesibilidad en todas las instalaciones y servicios educativos; 

IV. Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso general a la educación superior, la formación 

profesional, la educación para adultos y el aprendizaje durante toda la vida, sin discriminación y en igualdad 

de condiciones con las demás; 

V. Garantizar medidas para contratar a personal cualificado en Lengua de Señas Mexicana y/o Sistema de 

Lectoescritura Braille, incluido personal con discapacidad, que coadyuven en la atención a estudiantes con 

discapacidad, así como, en la formación o capacitación del personal educativo; 

VI. Establecer mecanismos a fin de que las personas menores de edad con discapacidad gocen del derecho a la 

admisión gratuita y obligatoria, así como, a la atención especializada, en los centros de desarrollo infantil, 

guarderías públicas mediante convenios de servicios. Las personas menores de edad con discapacidad no 

podrán ser condicionados en su integración a la educación inicial o preescolar; 

VII. Facilitar la contratación de personal docente para que asista, a los alumnos que lo requieran, como maestros 

sombra, entendiéndose por esta figura a aquella persona con estudios profesionales en el área afín a la 

educación especial que desempeña el rol de asistente educativo y que trabaja directamente con un educando 

con alguna discapacidad durante su educación preescolar y primaria, con el objeto de aumentar su 

aprendizaje y experiencia en el grupo; 

VIII. Promover que los programas educativos que se transmiten por televisión local, pública o privada, incluyan 

subtítulos, texto descriptivo, así como, intérpretes de Lengua de Señas Mexicana; 

IX. Proporcionar a los estudiantes con discapacidad materiales y ayudas técnicas que apoyen su rendimiento 

académico, tales como libros de texto gratuito en Sistema de Lectoescritura Braille, macrotipos y textos 

audibles, así como, equipar los planteles y centros educativos con libros en Braille, materiales didácticos, 

equipos computarizados con tecnología para personas ciegas y todos aquellos apoyos que se identifiquen 

como necesarios para brindar una educación con calidad.  

En caso de que existan programas de entrega de útiles gubernamentales, las dependencias involucradas 

deberán considerar la entrega de materiales accesibles para alumnos con discapacidad;   

X. Facilitar la enseñanza y el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la identidad lingüística de las 

personas sordas; 
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XI. Impulsar toda forma de comunicación escrita que facilite al sordo hablante, al sordo señante o semilingüe, el 

desarrollo y uso de la lengua en forma escrita; 

XII. Implementar programas de formación y certificación de intérpretes y demás personal especializado en la 

difusión y uso conjunto del español y la Lengua de Señas Mexicana; 

XIII. Impulsar programas de investigación, preservación y desarrollo de la Lengua de Señas Mexicana y de las 

formas de comunicación de las personas con discapacidad visual; 

XIV. Establecer medidas de intervención en áreas específicas de atención a personas con discapacidad visual, 

como la comunicación, orientación y movilidad, entrenamiento multisensorial, actividades de la vida diaria, 

entre otras;  

XV. Facilitar la enseñanza y el aprendizaje del Sistema de Lectoescritura Braille, la escritura alternativa, otros 

modos, medios y formatos de comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de 

movilidad, así como, la tutoría y el apoyo entre pares; 

XVI. Establecer un programa de becas educativas y becas de capacitación para personas con discapacidad en 

todos los niveles del Sistema Educativo Estatal que se establezca en el respectivo presupuesto de egresos; 

XVII. Impulsar acciones que permitan la investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo e instalaciones 

con diseño universal; 

XVIII. Promover que los estudiantes presten apoyo a personas con discapacidad que así lo requieran, a fin de que 

cumplan con el requisito del servicio social o prácticas profesionales; y 

XIX. Las demás que dispongan otros ordenamientos. 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen el 

deber de coadyuvar en el ejercicio de los derechos establecidos en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado de Colima, por lo tanto, en el ejercicio de la corresponsabilidad, deberán propiciar su incorporación a centros de 

rehabilitación y educativos, públicos o privados, con la finalidad de fortalecer su desarrollo integral y calidad de vida. 

Artículo 51. En el Sistema Estatal de Bibliotecas y salas de lectura, entre otros, se incluirán equipos de cómputo con 

tecnología adaptada, escritura e impresión en el Sistema de Lectoescritura Braille, ampliadores y lectores de texto, espacios 

adecuados y demás innovaciones tecnológicas que permita su uso a las personas con discapacidad. 

Artículo 52.- Las personas con discapacidad tienen derecho a participar, en igualdad de condiciones que los demás, en la 

vida cultural, el deporte y las actividades recreativas.  

La Secretaría de Educación y Cultura, a través de la Subsecretaría de Cultura, y en coordinación con el INCODIS y las 

autoridades en materia deportiva, y los municipios, a través de sus respectivas áreas competentes, garantizarán que todas 

las políticas públicas en materia cultural, deportiva y recreativa, impulsen la participación de las personas con discapacidad. 

Artículo 53. La Secretaría de Educación y Cultura, a través de la Subsecretaría de Cultura, promoverá el derecho de las 

personas con discapacidad a la cultura, el desarrollo de sus capacidades artísticas y la protección de sus derechos de 

propiedad intelectual. Para tales efectos, realizará las siguientes acciones:  

I. Establecer programas inclusivos para impulsar el desarrollo artístico y cultural de las personas con 

discapacidad;  

II. Impulsar que las personas con discapacidad cuenten con las facilidades necesarias para acceder y disfrutar 

de los servicios culturales;  

III. Promover las adecuaciones físicas y de señalización necesarias para que todo recinto donde se desarrolle 

cualquier actividad cultural sea accesible;  

IV. Fomentar la elaboración de materiales de lectura, así como, contenidos de exposiciones culturales y artísticas, 

en sistema Braille, táctiles, u otros formatos accesibles; 

V. Impulsar el reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural y lingüística específica, incluidas la Lengua de 

Señas Mexicana y la cultura de los sordos; y 

VI. Las demás que dispongan otros ordenamientos.  
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Artículo 54.- Todas las instalaciones públicas deportivas, centros culturales y recreativos de la entidad deben estar libres 

de barreras, y garantizarán el acceso fácil e independiente mediante condiciones de accesibilidad y diseño universal. 

Artículo 55.- La Secretaría de Educación y Cultura, a través del Instituto Colimense del Deporte, en coordinación con los 

Ayuntamientos implementarán programas que:  

I. Impulsen y fortalezcan programas de deporte inclusivo como medio para favorecer el desarrollo integral de las 

personas con discapacidad; 

II. Propicien la detección e incorporación de personas con discapacidad a la práctica deportiva;  

III. Promuevan la formación de equipos deportivos de personas con discapacidad, así como, sistemas de 

competencia; 

IV. Propicien la formación y capacitación de personal especializado en el desarrollo, implementación y gestión de 

programas de deporte adaptado; 

V. Faciliten el desarrollo del deporte inclusivo.  

Para tal efecto, se dotará a los mismos de entrenadores deportivos debidamente capacitados para el manejo de los diversos 

tipos de discapacidades. 

CAPÍTULO V 

DEL DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO, TRABAJO Y EMPLEO 

Artículo 56. La Secretaría de Desarrollo Económico, establecerá medidas y acciones encaminadas a impulsar las 

oportunidades empresariales, de empleo por cuenta propia, de constitución de cooperativas y de inicio de empresas propias, 

orientadas a las personas con discapacidad o sus familiares. 

Así mismo, promoverá, en coordinación con el INCODIS, el establecimiento de incentivos o estímulos fiscales para personas 

físicas o morales que contraten personal con discapacidad, así como, beneficios adicionales para quienes realicen 

adaptaciones y eliminación de barreras en los centros laborales. 

Artículo 57. La Secretaría de Desarrollo Económico, a través de la Subsecretaría del Trabajo promoverá el derecho al 

trabajo remunerado y empleo de las personas con discapacidad en igualdad de oportunidades y equidad, que les otorgue 

certeza en su desarrollo personal, social y laboral. Para tal efecto, realizará las siguientes acciones: 

I. Prohibir cualquier tipo de discriminación por motivo de discapacidad en la selección, contratación, 

remuneración, tipo de empleo, reinserción, continuidad, capacitación, liquidación laboral, promoción 

profesional y asegurar condiciones laborales accesibles, seguras y saludables; 

II. Diseñar, ejecutar, evaluar y promover políticas públicas para la inclusión laboral de las personas con 

discapacidad atendiendo a la clasificación Nacional de Discapacidades, en el sector público o privado, que 

protejan la capacitación, empleo, contratación y derechos sindicales, en su caso, de las personas con 

discapacidad; 

III. Elaborar e instrumentar políticas públicas que comprenda, la capacitación, creación de agencias de 

integración laboral, acceso a bolsas de trabajo públicas o privadas, talleres, asistencia técnica, formación 

vocacional o profesional, becas en cualquiera de sus modalidades, inserción laboral de las personas con 

discapacidad en la administración pública de los tres órdenes de Gobierno; 

IV. Desarrollar programas de asistencia técnica y legal a los sectores productivos, social y privado, en materia 

laboral para las personas con discapacidad; 

V. Divulgar las Normas Oficiales Mexicanas a efecto de permitir el pleno acceso y goce de los derechos en 

materia laboral establecidos por la presente Ley y demás disposiciones aplicables; 

VI. Fomentar la capacitación y sensibilización al personal que trabaje con personas con discapacidad en el sector 

público o privado; 

VII. Promover medidas a efecto de que las obligaciones laborables no interrumpan el proceso de rehabilitación de 

las personas con discapacidad;  

VIII. La Subsecretaría del Trabajo en coordinación con el CREE y el INCODIS, proporcionará a quien así lo solicite, 

conforme se establezca en el Reglamento de esta Ley; una evaluación de aptitudes y actitudes en el trabajo, 

con el objeto de encontrar el campo de empleo más propicio para cada persona; y 
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IX. Las demás que dispongan otros ordenamientos. 

Artículo 58. Los centros de trabajo de la Administración Pública Estatal y de los municipios y Organismos 

Constitucionalmente Autónomos deberán destinar al menos el dos por ciento de sus plazas laborales a personas con alguna 

discapacidad.  

Los centros de trabajo privados que realicen la contratación de personas con discapacidad, podrán acceder a los estímulos 

fiscales referidos en el párrafo segundo del artículo 56 de la presente Ley.  

Artículo 59. La Secretaría de Desarrollo Económico, a través de la Subsecretaría de Turismo, promoverá que las personas 

prestadoras de servicios turísticos incorporen criterios de accesibilidad y diseño universal en sus operaciones, para 

garantizar el derecho al turismo por parte de las personas con discapacidad y sus familias. Para tal efecto realizará las 

acciones siguientes: 

I. Desarrollar un programa permanente de sensibilización a las personas prestadoras de servicios públicos y 

privados, sobre los derechos de las personas con discapacidad y el turismo accesible;  

II. Garantizar que todo tipo de servicios turísticos sean ofrecidos con criterios de accesibilidad y diseño universal;  

III. Promover el derecho de las personas con discapacidad, al reconocimiento y apoyo de su identidad cultural y 

lingüística, incluidos la Lengua de Señas Mexicana y el Sistema de Lectoescritura Braille, en condiciones de 

equidad; 

IV. Colaborar con la Secretaría de Turismo Federal, en la promoción del programa Sello Turismo Incluyente, 

buscando en todo momento incrementar el número de establecimientos acreditados;    

V. Fomentar programas con oferta turística para personas con discapacidad; y 

VI. Las demás establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS COMUNICACIONES Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Artículo 60. El Poder Ejecutivo Estatal mediante el Instituto Colimense de Radio y Televisión, promoverá que los medios 

de comunicación del Estado difundan una imagen de las personas con discapacidad que sea compatible con el propósito 

de esta Ley, e incorporen en sus contenidos programas de formación, sensibilización y participación de las personas con 

discapacidad. 

Los medios de comunicación audiovisual en el Estado implementarán, en la medida de sus posibilidades, el uso de 

tecnología inclusiva, subtítulos, así como, intérpretes de la Lengua de Señas Mexicana, que permitan el acceso a la 

información de sus contenidos. 

Artículo 61. Los entes públicos y privados que difundan información al público en plataformas web, aplicaciones móviles, 

o de cualquier otro tipo, garantizarán que el diseño de sus códigos de programación se genere, a medida de sus 

posibilidades, con accesibilidad para todo tipo de usuarios, en la navegación web o en cualquier otra plataforma digital.  

CAPÍTULO VII 

DE LA PARTICIPACIÓN EN LA VIDA POLÍTICA 

Artículo 62. El Instituto Electoral del Estado de Colima y el Congreso del Estado de Colima, deberán realizar las acciones 

que correspondan a fin de promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidad puedan participar 

plena y efectivamente en la vida política del Estado, garantizando en todo momento su derecho a votar y a ser votados, así 

como, promover acciones afirmativas para que accedan a cargos de elección popular.  

Artículo 63. Los partidos políticos con registro en el Estado garantizarán la plena participación política de personas con 

discapacidad en sus órganos internos y en las candidaturas que postulen a cargos de elección popular.  

Artículo 64. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y municipales, deberán promover en todo 

momento la participación activa de las personas con discapacidad o sus representantes en los órganos o mecanismos de 

consulta, sobre todo en aquellos en los que se tomen decisiones relativas a las personas con discapacidad. 

CAPÍTULO VIII 

DEL ACCESO A LA JUSTICIA 

Artículo 65. Las personas con discapacidad tendrán derecho a recibir un trato digno y apropiado en los procedimientos 

administrativos y judiciales en que sean parte, así como, asesoría y representación jurídica en forma gratuita en dichos 
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procedimientos, bajo los términos que establezcan las leyes respectivas. Así mismo tienen derecho al reconocimiento de 

su personalidad jurídica, así como al ejercicio de su capacidad jurídica en igualdad de condiciones con los demás. 

Artículo 66. Las instituciones de administración e impartición de justicia del Estado de Colima, garantizarán que las 

personas con discapacidad tengan acceso a los sistemas de justicia en igualdad de condiciones con las demás, esto con 

el objeto de facilitar el acceso efectivo de las citadas personas como participantes directos e indirectos, en los 

procedimientos administrativos, de procuración de justicia, electorales y judiciales. 

Artículo 67. Las instituciones de administración e impartición de justicia contarán con peritos especializados en las diversas 

discapacidades, apoyo de intérpretes de Lengua de Señas Mexicana, así como, la emisión de documentos en Sistema de 

Lectoescritura Braille. 

Artículo 68. Las instituciones de administración e impartición de justicia implementarán programas de capacitación y 

sensibilización dirigidos a su personal, sobre la atención a las personas con discapacidad. 

Artículo 69.  El Poder Ejecutivo del Estado de Colima y las personas titulares de cada una de las instituciones de 

administración e impartición de justicia, promoverán recursos para la comunicación, ayudas técnicas y humanas necesarias 

para la atención de las personas con discapacidad en sus respectivas jurisdicciones. 

TÍTULO TERCERO 

ATRIBUCIONES INSTITUCIONALES 

 

CAPÍTULO I 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

Artículo 70. Son atribuciones de la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, en materia de esta Ley: 

I. Establecer las políticas públicas en materia de discapacidad, a fin de hacer efectivos los derechos de las 

personas con discapacidad; 

II. Enviar la Estrategia Estatal al Congreso del Estado para su conocimiento y consideración en la autorización 

del presupuesto de cada año; 

III. Instruir a las dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado que instrumenten acciones 

en favor de la inclusión social y económica de las personas con discapacidad en el marco de las políticas 

públicas; 

IV. Incluir en el Proyecto de Presupuesto de Egresos los recursos para la implementación y ejecución de la política 

pública derivada de la presente Ley; 

V. Promover la consulta y participación de las personas con discapacidad, y las organizaciones de y para 

personas con discapacidad, en la elaboración e implementación de políticas, legislación y programas, con 

base en la presente Ley; 

VI. Impulsar la adopción de acciones afirmativas orientadas a evitar y compensar las desventajas de las personas 

con discapacidad para participar plenamente en la vida política, económica, social y cultural; y 

VII. Las demás que otros ordenamientos le confieran. 

CAPÍTULO II 

DEL INSTITUTO COLIMENSE PARA LA DISCAPACIDAD 

Artículo 71. El Instituto Colimense para la Discapacidad es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica 

y patrimonio propio, con autonomía técnica, de funcionamiento y de gestión, sectorizado a la Secretaría de Bienestar, 

Inclusión Social y Mujeres, que tiene a su cargo el despacho de los asuntos y el ejercicio de las facultades que expresamente 

le encomienda la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, esta Ley, así como, las demás leyes, 

decretos, reglamentos, acuerdos, convenios u otra normatividad aplicable a la materia.   

El despacho de los asuntos y el ejercicio de las facultades a que se refiere esta Ley, los realizará el INCODIS dentro del 

territorio del Estado de Colima.  

Para el logro de las metas y programas que se encuentran a su cargo, el INCODIS planeará y conducirá sus actividades 

con sujeción a los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo. 
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Artículo 72. El INCODIS tiene por objeto promover la integración social real y efectiva de las personas con discapacidad y 

su inclusión al desarrollo social, con el propósito de garantizar el pleno respeto y ejercicio a sus derechos humanos, políticos 

y sociales, la igualdad de oportunidades y la equidad en el acceso a todo tipo de servicios y oportunidades.  

Artículo 73. El patrimonio del INCODIS se integrará por: 

I. Los recursos que le asigne el Congreso del Estado en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 

correspondiente;  

II. Los bienes muebles e inmuebles que le sean asignados;  

III. Los bienes que adquiera por cualquier otro título lícito; y  

IV. Las aportaciones, donaciones y legados que reciba de personas físicas y morales.  

Artículo 74. El INCODIS está integrado por los siguientes órganos de administración:  

I. El Consejo Directivo; y 

II. La Dirección General. 

Artículo 75. Las atribuciones e integración de los órganos de administración, se establecen en el Reglamento Interior del 

INCODIS.  

Artículo 76. El INCODIS tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar y proponer a la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado la Estrategia Estatal; 

II. Coordinar y supervisar el cumplimiento de la Estrategia Estatal;  

III. Promover el goce y ejercicio pleno de los derechos de las personas con discapacidad, así como, hacer de su 

conocimiento los medios institucionales para hacerlos exigibles ante la autoridad competente;  

IV. Brindar capacitación en Lengua de Señas Mexicanas y sistema Braille con la finalidad de coadyuvar en la 

supresión de las barreras de comunicación con las personas con discapacidad, conforme se establezca en el 

Reglamento de esta Ley; 

V. Orientar y canalizar a las personas con discapacidad, que así lo soliciten, a las dependencias correspondientes 

para que reciban asesoría y representación jurídica; 

VI. Promover en el ámbito de su competencia, en conjunto con la Secretaría de Desarrollo Económico la ocupación 

laboral y la capacitación para el trabajo de las personas con discapacidad, estimulando la concertación y la 

participación activa de los sectores públicos, privado y social; 

VII. Hacer del conocimiento de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes o del Ministerio 

Público correspondiente, los casos que conozca sobre niñas, niños o adolescentes con discapacidad, sobre 

quienes se presuman actos que violen los derechos consignados en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Colima; 

VIII. Orientar y canalizar a la autoridad competente, a las personas con discapacidad, en los casos en que se 

presuma la administración fraudulenta o el uso indebido de los recursos provenientes de los programas sociales 

en perjuicio del beneficiario o beneficiaria con discapacidad;  

IX. Promover la accesibilidad en la infraestructura física de instalaciones públicas y los recursos técnicos, 

materiales y humanos necesarios para la atención inclusiva de la población con discapacidad;  

X. Conformar y actualizar el Registro Estatal de Personas con Discapacidad; 

XI. Promover la firma, ratificación y cumplimiento de los instrumentos jurídicos en materia de discapacidad;  

XII. Difundir y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contraídas con Gobiernos e instituciones 

públicas, sociales y privadas, así como con organismos relacionados con la discapacidad;  

XIII. Celebrar acuerdos de colaboración con organismos públicos y privados, nacionales e internacionales, para el 

desarrollo de proyectos que beneficien a las personas con discapacidad;  

XIV. Coordinar estrategias con el sector gubernamental, social y la iniciativa privada para desarrollar acciones y 

medidas en favor de la inclusión de las personas con discapacidad o sus familias;  
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XV. Promover la armonización legislativa, respecto de las disposiciones establecidas en la Ley General y la 

Convención;  

XVI. Elaborar y presentar ante el Consejo Directivo anualmente el informe de avances y resultados de la Estrategia 

Estatal;  

XVII. Recibir las quejas y sugerencias de las personas con discapacidad, en relación a los trámites, servicios y la 

atención que reciban en las instituciones públicas y canalizarlas, según corresponda, a la Secretaría de 

Desarrollo Económico y/o Contraloría General del Estado de acuerdo a lo señalado en los lineamientos o 

procedimientos establecidos para ello; 

XVIII. Fomentar la participación de las Organizaciones de la sociedad civil, en la conformación de las políticas públicas 

y los proyectos de normas que se proponga en materia de discapacidad;  

XIX. Expedir el tarjetón de uso de estacionamiento exclusivo para personas con discapacidad; y 

XX. Las demás que se establezcan en esta Ley, su Reglamento, el Reglamento Interior del INCODIS y demás 

disposiciones aplicables.  

CAPÍTULO III 

DE LA ESTRATEGIA ESTATAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Artículo 77. La Estrategia Estatal para la Inclusión de las personas con Discapacidad es un instrumento técnico de políticas 

públicas, de observancia y seguimiento obligatorio para la Administración Pública Estatal.  

Artículo 78. El INCODIS elaborará la Estrategia Estatal en coordinación con las demás dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal, así como con los Municipios que así lo determinen mediante los acuerdos de colaboración 

correspondientes. Para su elaboración, se deberán observar las disposiciones de los instrumentos jurídicos internacionales, 

nacionales y locales en los que se establezcan las obligaciones de las instituciones públicas en materia de discapacidad. 

Artículo 79. La Estrategia Estatal contendrá los siguientes lineamientos generales:  

I. Tendrá una periodicidad sexenal y se podrá revisar, modificar y actualizar en el primer trimestre del inicio de 

cada año. La Estrategia Estatal se publicará en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”; 

II. Contemplar las bases establecidas por la Convención, la Ley General y esta Ley;  

III. Establecer con claridad la política pública, metas y objetivos en materia de discapacidad en los niveles de 

Gobierno Estatal y Municipal, en su caso; 

IV. Cumplir con la normatividad vigente para la elaboración de programas, supervisión, rendición de cuentas y 

mecanismos de transparencia; 

V. Incluir lineamientos e indicadores de las políticas públicas, estadística, presupuestos, impacto social y todos 

aquellos que se estimen necesarios para una correcta y eficiente aplicación; y 

VI. Asegurar la colaboración activa de las Organizaciones de y para personas con discapacidad, a través del 

Consejo Consultivo previsto en esta Ley. 

El Reglamento de esta Ley definirá los apartados y demás información que deberá contener la Estrategia Estatal, así como, 

el mecanismo para su integración, revisión, modificación y actualización. 

CAPÍTULO IV 

DEL CONSEJO CONSULTIVO  

Artículo 80. El Consejo Consultivo es un órgano de asesoría y consulta del INCODIS, con participación ciudadana, que 

tiene por objeto proponer acciones que incidan en la elaboración de la Estrategia Estatal, así como el monitoreo de su 

cumplimiento por parte de la Administración Pública Estatal y Municipal correspondiente. 

El Consejo Consultivo estará conformado por miembros de Organizaciones de y para personas con discapacidad, 

especialistas, académicos, empresarios, personas de notable trayectoria en la defensa de los derechos de las personas 

con discapacidad, así como de la persona que presida la Comisión de Bienestar, Inclusión Social y Equidad de Género del 

Congreso del Estado de Colima. 

El Consejo Consultivo será presidido por la persona titular de la Dirección General del INCODIS.  

Artículo 81. El Consejo Consultivo tendrá las siguientes atribuciones:  
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I. Atender las consultas y formular las opiniones que le sean solicitadas por la Dirección General del INCODIS;  

II. Emitir opiniones y formular propuestas sobre la aplicación y orientación de la política pública para el desarrollo 

y la inclusión de las personas con discapacidad;  

III. Impulsar la participación ciudadana y de las Organizaciones de y para personas con discapacidad en el 

seguimiento, operación y evaluación de la Estrategia Estatal;  

IV. En Coordinación con el INCODIS, implementar acciones para el monitoreo del cumplimiento de la Estrategia 

Estatal, la presente Ley, así como la legislación aplicable en materia de discapacidad, por parte de la 

Administración Pública Estatal y Municipal; 

V. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean necesarios para el ejercicio de sus atribuciones;  

VI. Las demás que dispongan otros ordenamientos.  

Artículo 82. Las personas que integran el Consejo Consultivo tendrán carácter honorífico, con una duración en su cargo 

de tres años; y podrán ser ratificados para un periodo igual.  

Artículo 83. Las normas relativas a la integración, organización y funcionamiento del Consejo Consultivo, estarán previstas 

en el Reglamento de la presente Ley. 

CAPÍTULO V 

DEL REGISTRO ESTATAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Artículo 84. El Registro Estatal de Personas con Discapacidad es un instrumento de información, el cual tiene como 

finalidad servir de base para la formulación de planes, programas y políticas del Gobierno Estatal y los gobiernos 

municipales. 

Artículo 85. El Registro Estatal de Personas con Discapacidad estará compuesto de la información proporcionada por el 

sector público de salud, DIF Estatal y aquellas instituciones o dependencias con los que se realice convenio de colaboración.  

Artículo 86. Corresponde al INCODIS coordinar la actualización del Registro Estatal de Personas con Discapacidad, 

contando para ello con la atribución para solicitar a las dependencias la información actualizada y oportuna que sirva a las 

finalidades del Registro Estatal de Personas con Discapacidad, siempre que se cumplan con las disposiciones vigentes en 

materia de protección de datos personales.  

Lo no previsto por esta Ley, en relación con el Registro Estatal de Personas con Discapacidad, atenderá lo dispuesto en el 

Reglamento de esta Ley. 

TÍTULO CUARTO 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

Artículo 87. Las autoridades Estatales y Municipales que no acaten esta Ley o no actúen con la diligencia debida en el 

cumplimiento de las obligaciones que esta Ley impone, serán sancionadas de acuerdo con la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, sin menoscabo de las responsabilidades penales, civiles o de cualquier otra índole que 

se derive de su incumplimiento. 

Artículo 88. Las violaciones a lo establecido en la presente Ley por parte de los particulares, serán conocidas y sancionadas 

por las autoridades Estatales y Municipales, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, conforme a los 

ordenamientos legales aplicables acordes a la materia de la que derive de su conducta. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. 

SEGUNDO. En consecuencia, se abroga el Decreto No. 201 que contiene la Ley para la Inclusión e Integración de las 

Personas con Discapacidad del Estado de Colima, publicada en el Periódico Oficial el día 07 de mayo de 2005, Suplemento 

No. 1, Tomo 90. 

TERCERO. La Titular del Poder Ejecutivo del Estado deberá expedir el Reglamento de la presente Ley, dentro término de 

180 días naturales a partir de la entrada en vigor de la Ley.  
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CUARTO. El Consejo Consultivo, deberá conformarse dentro del plazo de cuatro meses contados a partir de la entrada en 

vigor de la presente Ley.  

QUINTO. Las autoridades señaladas en el artículo 3 de esta Ley, deberán considerar en sus propuestas de presupuesto 

anual, las partidas adecuadas para la implementación de políticas, públicas, acciones y medidas encaminadas al 

cumplimiento de esta ley. 

Por lo tanto, el gasto adicional que, en su caso, derive de la implementación de esta Ley, se realizará con cargo al 

presupuesto aprobado a las Dependencias responsables de la implementación de la misma, en el Presupuesto de Egresos 

del Estado de Colima del ejercicio fiscal correspondiente. 

SEXTO. Dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, las autoridades de la 

Administración pública estatal y municipal deberán armonizar las normas conducentes de su competencia, con la presente 

Ley.  

SÉPTIMO. La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo 

Urbano y Movilidad, dentro del término de 180 días contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, deberá 

reformar o crear las normas conducentes, a efecto de establecer las normas técnicas que en materia de accesibilidad se 

deban observar para la construcción, así como todas aquellas normas que permitan, dentro del ámbito de su competencia, 

garantizar los derechos de las personas con discapacidad. 

OCTAVO. Para el cumplimiento de la fracción V del artículo 50 de esta Ley, la Secretaría de Educación y Cultura podrá 

avanzar en la capacitación y/o contratación de docentes de manera gradual, siempre y cuando se garantice el derecho de 

comunicación y educación inclusiva de los niños, niñas y adolescentes que presenten alguna discapacidad y que sean 

inscritos en cada ciclo escolar. 

NOVENO. El organismo público descentralizado a que hace referencia el Capítulo Segundo del Título Tercero de esta Ley 

denominado Instituto Colimense para la Discapacidad, seguirá estando vigente de acuerdo con el Decreto que lo establece 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 31 de octubre de 2020, en el Suplemento Núm. 2. 

La Gobernadora del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Colima, a los 21 veintiún días del mes de febrero de 2024 

dos mil veinticuatro. 

 
DIP. GLENDA YAZMÍN OCHOA 

PRESIDENTA 
Firma. 

 
DIP. JULIO CÉSAR CANO FARÍAS 

SECRETARIO 
Firma. 

DIP. SONIA HERNÁNDEZ CAYETANO 
SECRETARIA 

Firma. 
 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y observe. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, el día 04 (cuatro) del mes de marzo del año 2024 (dos mil veinticuatro). 
 

A t e n t a m e n t e 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTAO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA. 

MTRA.INDIRA VIZCAÍNO SILVA 
Firma. 

 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

ALBERTO ELOY GARCÍA ALCARAZ 
Firma. 
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